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S U M A R I O  
Parte oficial

Ministerio de Fomento:
Real orden confirm atoria de una m u lta  im puesta á la Compañía concesionaria del ferrocarril de L uchana á Mun- guía por haber puesto en circulación una m áquina m andada re tira r  por sus malas condiciones. 

Administracion  central:
H a c i e n d a . — Tribunal de oposiciones á plazas de Oficiales de

cuarta clase.—L ista definitiva, por orden de calificación, de los 40 opositores aprobados.Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Notificando á la Compañía internacional de ferrocarriles Unidos de 
la Habana un acuerdo de reconocimiento de devolución de cantidad depositada.

F o m e n t o .—Tarifa presentada á la  aprobación de este Ministerio  por la Compañía del ferrocarril de Salam anca á la fron tera de Portugal.
Adm inistracion de Ju sticia

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y noticias oficiales
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Oentral M.eteoYÓlóqíco.— [Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo . — Pliegos 3 y 4 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby Don Alfonso XIII j  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 750 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Vizcaya á 
la Compañía concesionaria del ferrocarril de Luchana 
á Munguía por haber puesto en circulación el 13 de 
Octubre de 19001a máquina núm. 2, que había sido 
mandada retirar por estar en malas condiciones, la Sec
ción segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Mayo de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía del ferrocarril 
de Luchana á Munguía por el Gobernador de la provin
cia de Vizcaya á causa de haber puesto en servicio la 
máquina núm. 2 después de reparada de modo defi
ciente y sin estar autorizada por la División de ferro
carriles; asunto remitido á informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas con fecha 24 de 
Abril último.

Dice el Jefe de la mencionada División en su denun
cia que la máquina indicada se mandó retirar del ser
vicio por el mal estado en que se hallaba, y que al ver 
el Ingeniero mecánico la reparación que se le hacía, 
dispuso que se suspendiese y se realizara otra de mu
cha más importancia, que era la que en realidad exigía.

Que, sin embargo de ello, la Compañía puso la má
quina en circulación sin haber cumplido las disposi
ciones dol Ingeniero mecánico ni haber pedido recono
cimiento de la misma, y que la Jefatura, considerando 
peligroso que prestara servicio, la mandó retirar por 
orden telegráfica; y en vista de la responsabilidad que 
implicaban para la Compañía las faltas expresadas, 
proponía se la multase en la cantidad de 750 pesetas.

Dice ésta, en sus explicaciones, que no la era posible 
justificar su conducta por completo, pero trata de ate
nuarla manifestando que la comunicación del Ingenie
ro Jefe mandando retirar la máquina del servicio no 
Uegó á su poder, y que tampoco recibió la orden escri

ta corroborando lo dispuesto verbalmente por el Inge
niero mecánico respecto á la reparación que en la má
quina debía hacerse, y añade que si se 6mpleó la má
quina de referencia fué por no tener otra para realizar 
el servicio, pero que la retiró tan luego se recibió la 
orden telegráfica de la División, y que, en vista de todo 
ello, esperaba se la dispensase de la multa.

La División emitió informe acerca de las explicacio
nes dadas por la Compañía, demostrando de manera 
clara la responsabilidad de la misma y puntualizando 
que su propuesta de multa obedecía, más que á la falta 
de obediencia á las órdenes que se la comunicaron, al 
peligro que ofrecía la circulación de la máquina, defi
cientemente reparada.

La Comisión provincial opinó que procedía impo
nerse la multa; el Gobernador la impuso, y la interesa
da solicita la condonación.

Opina el Negociado quo no procede condonarla, y se 
funda en que la máquina volvió al servicio sin reparar
la con arreglo á lo que se había dispuesto y omitiéndo
se el requisito de pedir su reconocimiento y autoriza
ción para que circulase de nuevo.

Por más que la Compañía trata de atenuar las faltas 
que acusa su conducta, lo que se trasluce claramente 
en este asunto es que careciendo de máquinas para ha
cer el servicio como corresponde, y á pesar de cons
tarle la protesta del Ingenieromeeánico respecto á la re
paración que en la núm. 2 se hacía, por considerar que 
era insuficiente para que dicha máquina quedase en las 
debidas condiciones, ante la certeza de que si pedía re
conocimiento de la repetida máquina no habían de auto
rizarla para que la pusiera en circulación, prefirió, 
arrostrándolo todo, sacrificar la seguridad, que debió 
atender en primer término, á sus fines ó propósitos, sin 
meditar lo peligroso do tal procedimiento, que por la 
gravedad que encierra basta para justificar la imposi
ción y cuantía de la multa.

La Sección, en virtud de lo expuesto, acordó con
sultar á la Superioridad;

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas im
puesta á la Compañía del ferrocarril de Luchana á Mun
guía por el Gobernador de la provincia de Vizcaya á 
causa de haber puesto en servicio la máquina núm. 2 
después de reparada de modo deficiente y sin estar au
torizada por la División de ferrocarriles.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido confirmar la multa de refe
rencia».De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones á  plazas de Oficiales 
de cuarta clase.

Lista definitiva, por orden riguroso de calificación, 
de los 40 opositores aprobados.

I). Fructuoso Cid y Abad, D. Carlos Morales de Setién y M arría, D. Herm inio Aroca Motilla, D. Julián  Calleja y Me- drano, D. Luis de la Calle y Menéndez, D. Isidoro V ergara Castrillón, D. José G arcía Camba y Sáez, D: Narciso A m aros y Belza, D. Matías Galán Sancho, D. José María Mallol y  Dexeus, D. Alfon.sojie Eguizábal y Alonso de León, D. F e rnando Perlasia Zuñiga, D. Fernando Gandásegui y Lope, D. Prim o Fernández de Gamboa y Belom, D. Enrique Bonal y Lorenz, D. Juan Tallo y Gallostra, D. Antonio de LJaguno y Pascua, D. Manuel Osorio y Pascual, D. Felipe S. Soriano p López, D. Miguel G ranja y Gómez, D. Vicente Muñera y tarrasco, D. Luis de la Concha y Moreno, D. Juan Salgado y  Santiago, D. José Muñoz Amo, D. Francisco Antonio Orengo Puche, D. Juan Bérgamo Lladó, D. César Gómez Sancha, 9. Augusto Eiices y León, D. Ricardo de Aristizábal y Sam- 3er, D. Francisco Molina Escribano, D. José Salelles Z uria - írain, D. Luis de Antón y López, D. Joaquín Juste Dargallo, D. Ju lián  Hidalgo Cuenca, D. Rafael Carmona Luque, D. E n rique González de Heredia, L). Modesto de Pablos Pérez, Don Miguel Martínez de la Riva y Freire, D. Mercedes Melero y Burillo y D. Marcos Melus Gasea.Madrid 14 de Agosto de 1906.=E1 Presidente del T ribunal, Ernesto de Boneta.
Dirección general de la  Deuda y Clases  

pasivas.
Asuntos de Ultramar.

Acordado con fecha 16 de Julio últim o el reconocim iento del derecho de la Compañía internacional de ferrocarriles unidos de la Habana y almacenes de Regla á la devolución de 95.939*09 pesos, im porte de depósitos constituidos en pago de derechos de aduana en la isla de Cuba, esta Dirección general ha practicado de dicho crédito la siguiente
LIQUIDACIÓN Pesos

Cuantía del crédito .....................................................  95.939*09Descuento del 1 por 100 por pagos del Estado, según lo dispuesto por la ley de 20 de Febrerode 18 95 ...7 ................................... ............................  959‘39Líquido á percibir, previa clasificación por la Ju n ta  que creó la ley de 30 de Julio de 1904 y entrega de las cartas de pago orig inales  94.979*70
Equivalencia en pesetas.........................  474.898‘50

Lo que partic ipo  á ustedes para su conocimiento; adv irtiéndoles que contra la  presente liquidación cabe in terponer recurso de alzada, si procediere, ante el T ribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda dentro  del plazo de quine# días, á contar desde el siguiente al en que les sea notificada. Dios guarde á ustedes muchos años. Madrid 13 de Agosto de 1906.= P .  O., Carlos V ergara .= S res. D. Emanuel M agui- re U nderdow n y D. W illian  Jesse Maslen, Presidente y Secretario  de la Compañía internacional Ferrocarriles de la  Habana y almacenes de Regla, domiciliada en L o n d re s  y Resultando que la Compañía interesada tiene su dom icilio fuera del territo rio  español, se publica el p re se n ^  acuerdo en la  G a c e t a  dis Ma d r i d  para conocimiento de Aquélla, á la  que se advierte que el plazo de interposición de\ recurso em~ pezará á contarse el día siguiente al de esta báser-ción, 
Madrid 14 de Agosto <k i906,:=Cenón del A lisal,
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m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o

—----------ESBaCfiWKME*----------- -

La Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera de Portugal presenta á la aproba
ción de este Ministerio el siguiente provéelo de

T A R IFA  ES P EC IA L NÚM. 17 (P . V .)
SERVICIO C03ILINADQ CON LAS COMPAÑÍAS DiS MIÑO» Y DITERO Y PORTO Á POVOA Y FAMALTCAO

(P. II. NÚ31. 2 DEL 31][ÑO Y DUERO),

para transporte de mercancías diversas según clasificación.

BASES DE PERCEPCIÓN

•
PRECIOS POR M E L A D A  Y KILÓMETRO

S E R I E S En Portugal. E n  España.

Reis. Pesetas.

Primera serie................................... . 34 0,14
Segunda serie . . ..................................
Tercera serie........ ...............................

21
18

0,12
0,10

Cuarta serie......................................... 15 0,0S
Quinta serie ....... ... ....................... 11 0,06

0,04Sexta serie............  ............................. 7

Mínimum de recorrido ó pagando como ta l..........
Mínimum de peso por cada expedición.................

l En Portugal, 50 kilómetros. 
............ j En España, 50 ídem.

CONDICIONES
1.a En los precios de esta tarifa están comprendidos todos los gastos de transporte, carga 

y descarga, evoluciones, maniobras y los de transmisión de una para otra línea.
No están, pues, comprendidos:
a) Los gastos efectuados en las operaciones, formalidades y derechos de Aduanas.
b) El impuesto del sello para el Gobierno portugués.
c*) Los impuestos para el Gobierno español.
2.a Las operaciones de carga y descarga de las expediciones facturadas por esta tarifa, por 

vagón completo, serán de cuenta del remitente y con.-Jgnatario, respectivamente, los cuales 
deberán efectuarlas dentro de las ocho horas hábiles siguientes á aquella en que el material 
vacío ó cargado haya sido puesto á su disposición.

Se entienden por horas hábiles aquellas en que las estaciones se hallen abiertas al servicio 
público, ó sea:

EN PORTUGAL EN ESPAÑA

Días hábiles. Domingos y días festivos. Días hábiles. Domingos y días festivos.

Desde el 1.° de Abril 0130̂  
de Septiembre............. *

Desde el 1.°  de Octubre al 
31 de Marzo.................

Desde las 7 de la 
mañana hasta 
las 6 de la tar 
de................. j

Desde las 8 de laj 
j maña fia hasta 
j las 5 de la tar-
( de.................
1

jeerrado los do- 
' mingos y días 
) de año nuevo, 
. Viernes Santo 
\ y Natividad.

i
!

De has 6 á las 18. 

De las 7 á las 17.

De las 6 á las 12. 

De las 7 á las 12.

Transcurrido que sea el plazo citado de ocho horas hábiles sin que los interesados hayan 
efectuado dienas operaciones, las Compañías cobrarán en concepto de detención del material 
0.25 pe-st.'u por hora, efectiva de retraso y por vagón en España, y 50 reís en Portugal, sin 
distinción de día ó de noche, reservándose además el derecho de proceder á la carga ó descar
ga por cuenta de aquéllos^ y cobrando en este caso 0,60 pesetas en tonelada por cada una de 
estas operaciones en España y 100 reís en Portugal.

8.a Para el cargue de las mercancías en vagones completos, las Compañías no vienen obli
gadas á dar otro material que el que tengan disponible, sea abierto ó cerrado, sin que por ello 
sean responsable.' de las averías ó demérito que sufran las mercancías, bien por mojadura ó 
por otra eau>a cualquiera. Sin embargo, cuando se utilicen vagones abiertos se facilitaran á 
los remitentes que lo soliciten en la declaración de expedición luidos ó encerados (caaudo los 
tengan disponibles) por el precio cada uno de ellos de 2,50 pesetas en España y 500 reis en 
Portugal, sea cualquiera el recorrido en las lineas combinadas.

4.a Las Compañías se reservan el derecho de exceder basta el doble los plazos reglamen
tarios de expedición, transporte y entrega, sin que por este hecho queden obligadas á indem
nización alguna.

5.a Cuando las expediciones facturo das por esta tarifa lleguen á su destino con retraso

que no sea debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no exceda de siete días, 
las Compañías sólo vienen obligadas á abonar, por toda indemnización, una cantidad que no 
podrá exceder del 50 por 100 de los portes de la remesa, calculados con arreglo i ios precios 
de esta tarifa y con sujeción á la siguiente escala:

Por un retraso de uno ó dos días. .......................................  Indemnización dei ¡0 por 100,
Por un retraso de tres días; .......................................................  — del j¡5 por 100.
Por un retraso de cuatro días . .̂ ................................................  — del 20 por 100.
Por un retraso de cinco ó seis días..................................    — . dei 25 por 100.
Por un retraso de siete días........................................................  — dei 50 p0r 100.

Páralos cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce 
horas, contándose como día completo cuando aquélla pase de doce horas.

Si el retraso excede de siete días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho que les 
conceden las disposiciones vigentes en casos ordinarios de retrasos.

6.a El pago de las sumas que por cualquier concepto graven la mercancía deberá satisfa
cerse en la estación de salida, ó en su defecto, en la de llegada, antes de sacar h\< expedicio
nes de los almacenes de las Compañías, en los cuales deberá hacerse, en su caso, el repeso y 
reconocimiento, siendo inadmisible toda reclamación una vez que la mercancía sy haya saca
do de los almacenes de las Empresas, de conformidad con lo dispuesto en el arí. 158 del Re
glamento de 8 de Septiembre de 1878, y con renuncia expresa del derecho establecido por el 
artículo 366 del Código de Comercio.

7.a Las expediciones efectuadas por esta tarifa no podrán exceder de la carga oe tres vago
nes. Las declaraciones de expedición deberán, en su consecuencia, fraccionarse, por grupos 
de tres vagones á lo más, no debiendo mencionarse en ellas un peso superior ai que pueda 
cargarse en los tres citados vagones.

8.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Reglamento de la ley de Polie ¡a de ferro
carriles, fecha 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como mermas naturales on las mer
cancías susceptibles de rezume, derrame,desecación ó evaporación, las previstas en el cuadro 
provisional establecido por la Dirección general de Obras públicas en 14 de Dieiem bre de 1898, 
por lo que respecta á España, pues en lo que concierne á las líneas portuguesas, éstas serán 
computadas con arreglo al cuadro vigente en aquel país.

9.a Cuando los remitentes 3o soliciten y las exigencias del tráfico ú otras circunstancias 
especiales no lo impidan, las Compañías facilitarán vagones cerrados para el cargue de arci
llas, cal común é hidráulica, cemento, kaolín, ocre y yeso, mediante el cobro de 2*50 cénti 
mos por vagón en España y 500 reis en Portugal, en concepto de gastos de limpieza y desin
fección del material.

10. Cuando así convenga álos interesados puede completarse cargamento con mercancías 
similares de las comprendidas en esta tarifa, sujetando siempre el mínimu;;; por vagón 
á 10.000 kilos, y calculándose la tasa por el precio correspondiente al que lo tenga más elevado.

11. Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con arreglo á lo prevenido cu el artícu
lo 351 del Código de Comercio, cuando resulte ser la más beneficiosa para los interesados, a 
menos que éstos soliciten en la declaración de expedición la aplicación de ot m. tarifa que 
fuese también aplicable á la misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

12. Quedan en vigor las condiciones de las tarifas generales de cada una de l ie Compañías 
combinadas en todo aquello que no sea contrario á las precedentes.

13. La presente tarifa anula y reemplaza la de igual serie y número en vigo r desde el 15 
de Agosto de 1904.

OPERACIONES DE ADUANAS
Las expediciones deben ser acompañadas de dos ejemplares déla declaración de expedición 

para observancia y cumplimiento de las formalidades de Aduanas, en conformidad con las 
leves en vigor. Será de cuenta de los remitentes y consignatarios todas las consecuencias que 
resultaren de cualquier error, omisión ó "duda que se produzca ó suscite en viru-d de la in
exactitud ó deficiencia de las declaraciones hechas en la de expedición ó sus copias.

Las Compañías combinadas declinan toda responsabilidad por los retrasos, gemi os, multas, 
etcétera, que puedan resultar en las Aduanas portuguesas y españolas por deficiencia ó irre
gularidad de los documentos que deban servir para el cumplimiento de estas operaciones y 
formalidades.

EN BARCA DE ALBA Y  FREGENEDA
Los Agentes internacionales de Aduanas de los Caminos de hierro del Miñe Duero y de 

la Compañía de Salamanca á la Frontera de Portugal en Barca de Alba y Fregaseda, se en
cargan de los despachos de mercancías en las Aduanas de aquellas fronteras, por los precios 
establecidos en las tarifas de las operaciones de Aduana. Sin embargo, el remití ••¡te podrá, si 
así lo desea, tomar á su cargo las operaciones y formalidades de Aduana en aquellos puntos, 
haciéndolas efectuar por agentes suyos. En cualquier caso deben hacer en la respectiva decla
ración de expedición la declaración siguiente:

«Todas las operaciones y formalidades de Aduana en las fronteras portuguesa> v españolas 
serán confiadas por mi cuenta y riesgo al cuidado del Sr................. , habitante e n ..............;r

El agente designado por el remitente en la respectiva declaración de expedición efectuará 
todas operaciones de Aduana, de cualquier naturaleza que ellas sean, y sativUrá todos los 
gastos y derechos respectivos por su cuenta y riesgo, no pudiendo salir de la e. ación de la 
frontera la mercancía sin que se hallen completamente concluidas las operaciones.

A  las Compañías combinadas ninguna responsabilidad puede caberles por cualquier retra
so, aprehensiones, faltas, averías, etc., que no hayan sido verificadas en el acto ¡e la entrega 
de la mercancía en la Aduana.

Cuando en la declaración de expedición no se designe la.persona que debe encargarse de 
estas operaciones serán hechas de conformidad con la respectiva tarifa por el Agente inter
nacional de Aduanas de estos Caminos de hierro, á fin de evitar los perjuicios de la detención 
de la mercancía.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Los precios de esta tarifa deberán ser satisfechos en la moneda del pais donde se realice el 

pago de portes, debiendo ser cobrados los partícipes de las Compañías extranjeras con arre
glo á 1?, cotización del cambio corriente.

Este cambio será indicado por medio de un «aviso?, fijado en las estaciones cada quince 
días. **

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  m e r c a n c í a s  á  q t x e  e s  a p l i c a b l e  l a  p r e s e n t e  t a r i f a .

SERIES MINIMUM SERÍES MI NI MUI

MERCANCIAS MERCADURIAS Cualquier

peso.

Vagón 

completo.

de poso 
por

vagón completo 
ó pagando 
como tal.

MERCANCIAS: MERCADORIAS Cualquier

peso.

Y agón 

completo •

de poso 
por

vagón completo 
ó pagando 
como tal.

A

Abonos de todas clases ó prime
Aguarrás (esencia de trementi

na) ........................ . Agua-ráz (essencia de terebentina).
Aguas de essencias........................
Aguas mine raes............... ............
Izoladores para Imhas eléctricas... 
Alhos séceos.......... v .............. .

2 4 8.000
ras materias para la fabrica
ción de los mismos, no desig

Aguas esenciales...................... 1 3 5.000

'-íQubos de todas fts classos ou ma
Aguas minerales...................... 2 4 5.000

nadas ........................ ......... q 10.000
5.000terias primas nao designadas para 

a fabrica cao dos rnesmos............

Aisladores para telegraío.. . . . .
Ajos secos......................... .

o
2

5
4

Abacá en rama, cardado y  en
5 6 10.0G0 Alabastro en bruto .................. Alabastro em bruto...................... 3 5 10.000

Alabastro labrado................
Alambre de cóbre, de hierro, de 

latón y de zinc............... ......

Albayalde . ...............................

Alabastro em obra....................... 2 4 10.000
mazorcas...........................

Abacá hilado para tejidos........
Aceite de olivas, de granos, de

rama, cardado e em macaootas.. 
Abacá em fio para leoidos*............

3
2

5
4

6.000
8.000

Arame de cobre, de ferro, de latao
e de zinc o...................................

Alvaiade........................................
3
2

5
4

10.000
8.000

semillas v ele coco................. Azeite d’olíveira, de graos, de se-
6.000
7.000
8.000 
8.000 
8.000

Alcohol mineral (galena).. . . . . Alcool mineral (Galena)............... 2 4 7.000
7.000 

‘ 5.000 
10.000

8.000

Aceite de pescados..................
Aceite de petróleo....................
A c e  tes medicinales y esenciales 
Aceitarías verdes ó en conserva. 
A cavo en barras , en plañe has y

Azeite de peixe..............................
Petróleo.......... » . , ........ ................
Azeites medicinaes de essencias . .. 
Azeitona verde ou em conserva....

2
3
3
1
3

4
5 
5 
3 
5

Alcoholes (espíritus)...............
.Alfombras y fieltros........ .....
Algarrobas ..............................
Algodón torcido para mechas, 

para medias y para colchas ..

Alcooes (espiritos).........................
Tapetes e estofos...........................
Alfarrobas........ ............................

Algodao to rc id o  para mechas, 
meias e colchas........................ h

2
1
»

3

4
2
6

4
en lingotes............................ Acó em barras, em pranchas e em Algodón hilado para tejidos.. . .  

Algodón en bruto ó en rama y 
porfiado

Algodao em fio para tecidos........ . 4 5 8.000
lingotes....................... . 3 5

4

Q nf)f)
Acero labrado........................... Acó em obra........................... 2

O . IJU' F 

8.000 Á 1 flPfld£>fV ¡PTY1 l'YPTI'fr» PfYI V ? \ TU £* P psir*-.
Acero viejo, inservible, partido

iklgUUd/U ulU Ul U lU j v ü l  1 ClJULiCl v
dado.......................................... 5 6 6.000

en trozos y destinado á la fun Almagre................................. . Almagre................................. 4 6 10.000
dición ................................ Acó velho (sucata) partido en tro- Almazarrón 7.o p p íí n 4 5 10.000

Acidos..............................
eos, destinado a íundicao............ 4 6 8.000 Almendras'en grano.. . . . . . . . . . Amendoa secca (sem casca)............... 2 4 10.000

Acidos...................................... . . . ........... 2 4 5.000 
10.000. 
10.000
7.000

A 1 rn fin  n v u  pti pq A tŷ o n n n o  «inm  d q e«oo 3 5 8.000
Adoquines................................
Aglomerados (carbón mineral). 
Aguardientes no expresados.. .

Paraileíipjpedos para calcetamente 
Agglomerados 'carvao mineral).. . 
Aguarden tes nao designadas. . . . . .

»

2

6
6
4

Almidón...................................
A lquitrán................................
A lub ias....,........................... .

Amido..___ ....:. . r .(............ ............
Alcatrao......................................
Feijao » » • . . , » » • » » » « * • • * * • ♦ • » » • » • •

2
4
3

4 
6
5

6.000
8.000

1 0 .0 0 0
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SE R IE S  MINIMUM

  - - - - - - - - - -   de peso
M E R C A N C IA S  M E RC AD O R IAS  Cualquier Vagón

, , ó pagandopeso, com pleto. ^  taL

A la m b re ........................................ A lum en (pedra h u m e)........................  2 4 10.000
A m ia n t o . . . . . . . ............................ A m ian to ..................................................... 2 4 10.000
Am on íaco líq u id o ........................Am m oniaco l íq u id o ....................  2 4 8.000
Anea (espadaña)........................... Espadaña.......................................  3 5 5.000
A n tim on io ......................................  An tim on io.........................................   2 4 15.000
A n tra c ita ........................................A n ttrea c ite ...............................................  4 6 10.000
Aparatos inodoros....................... Apparelhos inodoros (w a te r -c lo 

sets)................................................    3 5 10.000
Aparatos para gas........................ Apparelhos para gáz............................... 3 5 10.000
Apeas para galerías de m in a s .. Escoras para galerías de m inas__ 4 6 10.000

, Arboles y  arbustos v i v o s  Arbores e arbustos v iv o s .......... 2 4 6.000
Arcas de h ie r ro ............................Arcas de fe r r o ............................... 1 3 8.000
A rc illa s   ..................................... A r g i l la s ....................................................  4 6 10.000
Arm as de fu ego ............................Arm as de fo g o .....................................   1 3 8.000
Arm azones y  columnas de h ie

rro para construcciones Arm acoes e columnas de ferro para
construccoes............................ 3 5 10.000

Aros de h ie r r o ..............................A ros de fe rro .................................. 3 5 10.000
Aros y  cerquillos de madera para

p ip e r ía .................................... A ros e arcos de m adeira para pipas. 3 5 10.000
A r r o z ............................................. A r r o z   .............................................  4 6 10.000
Artesones de madera, de barro ó 

cemento para techos................Artezoes de madeira, barro ou c i
mento para tectos  1 3 *8.000

A s fa lto ............................................A sp h a lto ............................................ ... 4 6 10.000
A ven a ............................................. A v e ia ..............................................  »  6 10.000
Azú car en bruto ó refinado Assucar em bruto ou refinado. . . .  3 5 10.000
A zu fre  en bruto, en terrón ó en

p o lv o ......................................... .. Enxofre em bruto, em pedra e em
p ó ..............................................  4 6 10.000

A zu le jos   ........................ .A z u le jo s ....................................................  3 5 10.000

B

Bacalao seco .................. .. Bacalhau secco ..........................  3 5 10.000
Balanzas y  básculas......................B a lab as  e basculas..............................   2 4 10.000
Balaustres de h ierro  para verjas

y  balcones.............. .. Balaustres de ferro para gradas e
var an das..................................  4 5 10.000

Baldosas de alabastro..................Ladrilhos d alabastro..............................  2 4 10.000
Baldosas y  baldosines ordinarios 

de barro de cemento, de p iza
rra  y  de p ied ra .. . . . . . . . . . . . .  Ladrilhos e tijo lios  ordinarios, de

barro, cimento, ardoría e pedra .. »  6 10.000
Baldosas y  baldosines de mosai

co, de barro y  cem en to  Ladrilhos e tij olios de mosaico, de
barro e c im en to .................................. 4 5 10.000

Banastas vac ía s ............................Canastras vasías........................................ 3 5 5.000
Bandajes (llantas para ruedas).. A ros para rodas .......................... 3 4 10.000
Barnices.......................... .̂............. Vern izes..........................................   2 4 7.000
Barricas y barriles vacíos Barricas e barris vasíos  ..............  3 5 5.000
Bastado res de h ierro y  cierres 

mecánicos de chapa ondulada,
para puertas y  ventanas Portadas de ferro mecánicas de cha

pa ondulada para portas e ja -
n e lla s ...................................................  3 5 8.000

Bayas de saúco............................. Bagas de sabugueiro................................  2 4 10.000
Bebidas espirituosas no expresa

das............................................... Bebidas espirituozas nao designa
das.........................................................  2 4 6.000

B etu n es ......................................... Betum e.......................................................  2 4 5.000
B isutería (artículos d e )     B ijuterías.................................................  1 3 5.000
Bombonas de barro ó ae v id rio  

vac ías ..........................................Garrafoes de barro ou de v id ro  va 
síos .......................................................  3 5 6.000

Borras de ace ite . .................... Borras de a ze ite .   ................................  4 6 8.000
Borras de algodón, de lana y  de

pelos de animales..................... Borras de algodao, de la e de pelo
de animaes.......................................  3 5 10.000

Borras de seda ..............................Borras de seda...................... ..............  2 4 10.000
Botellas de v id rio  vacías, emba

ladas.................... ....................... Garrafas de v id ro  vasías, emba-
lla d a s ...............................................  3 5 6.000

Botellas de v id rio  vacías, sin em
b a lar........................................... Garrafas de v id ro  vasías, sem em-

b a lla g em ...........................................   4 4 6 000
Botijones vacíos, em balados.. . .  Botijas vasías, emballadas...................  3 5 6.000
B re a ................................................B reu ............................................................ 4 6 8.000
Brochas y  p in ce le s ..................... Brochas e p inceis...................................  2 4 6.000
Bronce en barras, en planchas ó

lingotes................................. .... Bronze em barras, em pranchas ou
lin g o te s ............................................   3 5 10.000

Bronce labrado (excepto objetos
de a r te )....................................... Bronze em obra (excepto objectos

de a r te ).................................................  2 4 10.000
B u jías.............................................  Velas de c e r a .......................................... 1 3 8.000
Bujes y  ejes de h ierro  para ca

rruajes ....................................... Aros e eixos de ferro para carrua-
gens.......................................................  3 5 10.000

C
dables de cáñam o........................Cabos de canham o.................................... 2 4 8.000
Cables de h ierro y  e lé c tr ic o s .. .  Cabos de ferro e e léc tr ico s   3 5 10.000
C acao   ..............................Cacau ..............................................* . . .  1 3 10.000
C a c h a r re r ía .. .. .   Louca ord inaria .....................................  3 5 5.000
Cadenas de h ie r ro ........................Cadenas de fe rro .........................................  3 5 10 ,000
Café en grano ó m o lid o .............. Café em grao ou m o id o ..........................  2 4 10.000
Cajas de coches y  vagones des

montados....................................Caixas de carruagens e vagons des
m ontados.............................................  »  4 10.000

Cajas de ruedas y  para g ra sa s .. Caixas de rodas para lub rificacao .. 2 3 10.000
Cajas de madera vacías y  des

montadas................................... Caixas de madeira vasías, desmon-
r tadas.....................................................  3 5 6.000

C alderería ......................................Caldeiraría (obra de ca ld e ire iro )... 2 4 8.000
Cal común ó h idráu lica ..............Cal commun ou h yd rau lica   4 6 10.000
Caloríferos................................. . C a loríferos.................................   2 4 8.000
Calzado de todas c lases..   Calcado de todas as classes..................  1 3 8.000
Camas de h ie rro .. . . .................... Camas de fe r r o .........................................  3 5 10.000
Cáñamo hilado para tejidos . . . .  Canhamo em flos para tec idos   2 4 8.000
Oañamo en rama, rastrillado y

en m azorcas    Canhamo em rama, assedado e em
m assarocas.......................................... 3 5 8.000

Cañas y  cañ izos. ........................Canas e canicos  ............................  4 6 6.000
Caoba en hojas ó t ro zo s .. . . . . . .  Acajú  em folhas ou tro c o s ..................  2 4 8.000
Caoutchouc en bruto ó trabajado Cautchouc em bruto e em o b ra .. . .  2 4 8.000
Caparrosa (sulfato de h ierro  ó

v itr io lo  v e rd e )  ..............Caparosa verde (sulfato de ferro ou
v itr io lo  verde ).....................................  2 5 10.000

Capullos de seda........................... Casullos de seda........................................  1 3 5.000
Caracteres de im pren ta ..............Typo para im pressao............................   2 4 10.000
Carbón de piedra (h u lla ) Carvao de pedra (h u lh a )......................  »  6 10.000
Carbón, vege ta l............................ JCarvao v e g e ta l  ..........................      »  i 6 10.000

SER IES j MIXiMtrS

~  do poso
M ERC AN CIAS M ERC AD O R IAS  M ,„ ,r

____________________________________________________________________ t r g

Carbonato de potasa y  de sosa .. Carbonato de potassio e de soda ^ . 3 5 in OOO
Carbonatos impuros para abo- ¿ v .v w

^  n j S' ' V *; *; ’ "  ........................Carbonatos impuros para adubos. 4 6 ¡o  000
Cardas de todas clases................Cardas de todas as classes................  2 4 8*000
Carros ó carretas desarmados . Carros ou carretas desarmados . . . .  | » 4 8 *000
Carnazas...........................................Despojos de animaes........................... 3 5 8 000
Carnes saladas ó ahumadas no

expresadas................... .............Carnes salgadas ou fumadas nao
p, , designadas...........................  2 4 10.000
Marión co m ú n ............................. Cartao com m un  4 Q 8.000
Cartón fino.................................... Cartao fino   2 4 s!oO(>
Cartón p iedra .............................. Cartao pedra  3 5 8 *000
Cartones y  fieltros embetunados

para tejados............................... Cartao e feltros embetumados para
tel hados  4 6 10 000

Casca Jcortaza para tenerías ). . .  Cascas para cor turnes................... 4 6 6*000
Castañas (fru ta )............................Castanhas....................................... ..... 4 q  1o!oOO
Cebada............................................. £?vada .......................................... »  g KXOOO
Cem ento......................................... C im e n to ...   4 6 10 000
Cenizas de h o ga r ..........................Cineas do la r ......................................’ 4 0 10.000
C en ten o ......................................... Centeio    »  0 10.000
Cera blanca y en b ru to ..............Cera branca e em b ru to.............. 3 5 10.000
Cereales no expresados............... Cereaes nao designados............... » 6 10.000
Cerquillos de madera para pipe

ría  • • • ; ....................................... A rcos de madeira para p ipas ......... 3 5 5.000
Cerrajería y  herrajes para puer

tas, ventanas y  balcones Ferralhería e ferragens para por
tas, janellas e varandas  3 5 8.000

Cervezas................................... . C erveja   2 4 8.000
Cestería de todas clases..............Cestos de todas as classes  3 5 5.000
Chimeneas de h ierro ó de fundi

c ió n . . ......................................... Chamines de ferro ou fundidas  3 5 8.000
Chocolates..................................... Chocolate  2 4 6*000
Cierres mecánicos de chapa on

dulada para puertas y  venta
nas................... ................. . Portadas mecánicas de chapa ondú

hada para portas y jan ella s  3 5 8.000
Cintas de todas clases...................Fitas de todas as qualidades.........  1 2 5.000
Clavijas (pasadores para ra ile s ). Cavilhas para carris .................  5 6 10,000
Clavos de cobre, de latón y  de

z in c  .̂.................................. Pregos de cobre, de latao e de zinco. 2 4 10.000
Clavos de h ie r r o ..........................Pregos de fe rro .....................................  3 2 10.000
C loratos..........................................Clilo ratos...............................................  2 4 8.000
Cloruro de cal............................... Chloreto de ca lc io ................................ 3 5 10.000
C loruro de z in c ............................Chloreto de zinco.................................  2 4 10.000
Cloruros impuros para abonos.. Chloretos impuros para adubos  4 6 10.000
C oalta r........................................... Coaltar (alcatrao m in e ra l)  3 5 8.000
Cobre en barras y  en planchas.. Cobre em barras e pranchas  2 4 10.000
Cobre en galápagos......................Cobre em lin go tes ................................ 3 5 10.000
Cobre labrado................................Cobre em o b ra   1 3 10.000
Cobre viejo . . . . . ..........................Cobre ve lh o ...........................................  4 6 10.000
Cocinas económ icas....................Cozinhas económ icas..........................  2 4 10.000
Cojinetes para ra iles ....................Cochins para carris.............................. 5 6 10.000
C o k ................................................. Carvao de coke......................................  »  6 10.000
Cola de pescado, de piel y  fuerte C o llas .................................................... 3 5 8.000
C olchones......................................Colchoes.................................................. 2 4 7.000
Columnas de hierro para cons

tru cción ..................................... Columnas de ferro para construc
coes ...................................................  3 5 10.000

Comestibles no expresados. (Se 
exceptúan los c o n s id e r a d o s  
como géneros frescos, que no 
deben transportarse en p. v.
por riesgos de averías) Comestiveis nao designados, excep

to os considerados frescos, que 
nao devem ser transportados en 
p. v. por serena susceptiveis de 
a varia .................... ..........................  3 5 8.000

Conservas alim enticias no ex
presadas..................................... Conservas alim enticias nao desig

nadas  4 6 8.000
Contadores de g a s ........................Contadores de g á z ................................ 3 5 10.000
Contadores para a g u a ................Contadores para agua  3 5 10.000
Corambres v a c ía s ........................Odres vas íos     2 4 6.000
Corcho en bruto, en panes, plan

chas ó trozos............................. Cortica em bruto, em quadros, em
pranchas e em trocos  4 6 5.000

Corcho labrado............................. Cortica em obra_____T  2 4 5.000
Cordajes (cordelería )................... Cordas  2 4 8.000
Corteza para tenerías..................Casca para cortum es  4 6 6.000
Crin animal y vegeta l en bruto

ó en p e lo te .. . ........................... Crina animal e vegetal em bruto ou
e m p e l lo   3 5 8.000

Crisoles............................... .......... Cadinhos .     3 5 8.000
Cristalería hueca......................... Crystaes  L 3 8.000
Cristalería plana ó lunas sin azo

ga r ...............................................Crystaes  ......................................  1 3 8.000
Cubas desmontadas..................... Cubas desarmadas (dornas ou bal-

seiros).................... ........................... 3 5 8.000
C u ch ille r ía ................................... C u te la ría ...........................    2 4 8.000
Cuernos......................................... C h ifres     4 6 10.000
Cueros al pelo, sin curtir, secos

ó verdes......................................Couros séceos ou verdes por curtir. 4 6 6.000
Cueros barnizados ó charolados. Couros envernisados ou lavrados... 2 4 6.000
Cueros cu rtidos............................Couros cortid os   3 5 10.000

Damajuanas, embaladas vacías. Garrafoes vasíos em balados  3 5 6.000
D átiles ........................................... Tam aras.................................................  1 3 5.000
Droguería no expresada . . . . . . .  Drogaría nao designadas  2 4 8.000
Duelas ó d o ve la s ................... Aducías................................................  3 5 6.000
Dulces............................................. D oces.....................................    2 4 5.000

E

Ebanistería (objetos d e )..............h i  M  ~
Ebano labrado (objetos d e ) p b a n o  em ob ra ....................................  1 3 ~.000
Eclises (planchetas para railes). Eclisses para carris ........................... 5 6 10.000
Ejes y bujes de h ierro para ca

rruajes  ........................ Eixos e aros de ferro para carrua
gens  3 5 10.000

Embalajes vacíos (excepto los sa
c o s )............................................. Taras vasías (excepto sáceos)  3 5 , 6.000

Enrejados de alambre y  madera. Grades de arame e m adeira   2 4 | 8.000
Escabeche......................................Escabeches  4 6 | 8.000
Escarpias para ra ile s ..................Escápulas para carris   5 (> I 10.000
Espartería (objetos d e )................Esparto (objetos d e ).. . '    3 5* ! 8.000
Esparto en bruto ó m ajado Esparto em bruto ou prensado  4 I 8.000
Espejos...........................................  Espelhos  ...................................... 1 ! 3 | 7.000
Esponjas.......................................  Esponjas...............................................  1 | 3 S 3.000
Eter su lfúrico.............................. E ther su lfú r ico ........................  1 1 3 I 5 .000
Estambres ..........................Estambre (la  pon teada ). . . . . . . . . . .  I 2 i  4 1 8 .000
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S E R I E S MINIMUM S E R I E S MINIMUM

M E R C A N C IA S M E R C A D O R IA S Cualquier

peso.

\ agón 

completo.

de poso 
por

vagón comploto 
ó pagando 
como tal.

M E R C A N C IA S M E R C A D O R IA S Coalqnior

poso.

Vpgón 

comploto.

do poso 
por

ragóu comploto 
ó pagando 
como ta).

1 v> » L in o  h ila d o  p a ra  te j id o s ..............
L in g o te s  de h i e r r o ..........................
L o sa s  y  lo se ta s  o rd in a r ia s  de b a 

r r o / d e  c em en to , de p iz a rra  y

L in lio  en f i o ................................................ 1 3 7.000
10.000E sta ñ o  en b r u to  6 en g a lá p a g o s. 

E sta ñ o  tr a b a ja d o ...............................
E sta n h o  em  b ru to  ou  cm  l in g o t e s . . 
E stá n h o  em o b r a . ................................ ..

3 5 10.000 L in g o te s  de f e r r o ....................... .............. 3 5
2 4 10.000

E sta ñ o  v i e j o ..................................... . E sta n h o  v e ilio  ............................ ............. 4 6
4

10.000 
8 0002 L o u za s  o rd in a r ia s  de b a rro  c im e n 

E ste ira s  n o v a s ............................................ 2 4 8.000 to , a rd o zia  e p e d ra .............................. 4 6 10.000
10.000E x tr a c to  de a l c a c ú z .............................. i 3 8.000 L o sa s  y  lo se ta s  de m á r m o l..........

L o sa s y  lo se ta s  de m o sa ico , de
L o u z a s  de m a r m o r e ............................... 3 5

E x t  rae tos tin tó re o s . .............. .. E x tr a c to s  p a ra  t in t u r a r ía ................... 1 3 8.000
b a rro  y  de c e m e n to ..................... L o u z a s  de m o saico  de b a rro  y  de c i 

m e n to  .......................................... .............1F 2 4 10.000
10.000o 8.000

8.000

L o z a  e m b a la d a .......................... ...... .. L o u z a  e m b a la d a ........................................ 2 ! 4
F é c u la s  no e x p re s a d a s...................
F é cu la s  de n a t a t a ............................

F é c u la s  nao d e s ig n a d a s .......................
F é c u la s  de b a ta ta s ................................ ..

4
2

4:
4

M r1*1 o usas a l i m e n t i c i a s .............................. 3 5 8.000
F ie ltro s  y  a lfo m b ra s  . . . 1

2
3 5.000 M acarro n es . . . . . . . ..................... .... M a c a r r a o ............ ....................................... 3 5 5.000

F ie ltr o s  de asp eró n  y  g r e d a . . . .  
F le je  ( h ie r r o ) .....................................

F iF r o s  de p ed ra  ou g r é d a . . . . . . . . . 4 5.000 M adera de c o n s tr u c c ió n , de c a r 
p in te r ía  y  de c a r r e te r ía , en 
tro zo s  y  tro n co s , en  v ig a s , ta  
b la s , ta b lo n es , ta b la s  m a c h i
h e m b ra d a s  y  p ostes te le g r á f i
cos y  en  tro zo s p a ra  to n e le s . .

A reos (do fe r r o ) ........................................ 3 5 8.000
F lo r e s  a r t i f i c i a l e s ............................ F lo re s  a r t i f ic ia e s ............................ .. 1 »

6
»

F o r r a je s  p re n s a d o s .......................... F o rra ^ en s p re n sa d a s......... .................... 4 7.000
F r u ta s  v e rd e s  no e x p resad as . . .  
F r u ta s  secas no exp resad as 
F u n d ic ió n  en b r u to .........................

E ru c ta s  verd.es nao d esign ad as
F n ie t a s  seccas n ao d e s ig n a d a s.........
Fn ubica o ero b r u t o .................................

2
3
4

4
5
6

6.000
8.000

10.000
M ad eira  de co n stru c^ a o , de c a r p in 

te r ía , em tro go s e tro n co s, em  v i 
g a s , ta b o a s p ra n ch o e s , p o stes  te -  
le g r a p h ic o s  e a d u e la s .............. .. - . .

F : ■ mi í e ión m o ld end a ....................... F u n d irán  m oldada................................... 2 4 10.000
5 6 10.000

CSr

G a lle ta s  ó b iz co ch o s de fan ta sía . B o la ch a  e b is c o u t o ................ .. 1
o 5 .C00

M ad eras la b ra d a s  de c la se  o r d i
n a r ia  p a ra  p u e rta s , v e n ta n a s ,

M ad eiras o r d in a r ia s  a p p a re lh a d a s  
p a ra  p o rta s , ja n e lla s , p e rs ia n a s e
c a d e ir a s ....................................................

M ad eiras a p p a re lh a d a s  n ao d e s ig 
n a d a s .............. ............................................

G uio de v i c o ................... ........................... persianas y  sillas....................
G a rb a n z o s ............................ ............... 3 C- 10.000
G a s o lin a ................................................. G a z o lin a .........................  * ........................ 3 ' 5 8.000

8.000

8.000

G en erad o res ó c a ld era s  de v ap o r, 
c u y a  lo n g itu d  no e x ce d a  de

G erad o re s ou  c a ld e ira s  d e  v a p o r 
c u jo  co m p rem en to  n ao  e xce d a  a 
6‘50 m e t r o s .................................

M ad eras la b ra d a s  no ex p resa d a s
4

3

5

4
6*50 m e tr o s ...................................... M ad eras e x ó tic a s  en b r u to  p a ra  

la  e b a n is te r ía , en v ig a s  ú  o tra s  
p iezas s in  a s e r r a r  n i l a b r a r . . .4 5 10.000 M ad eiras e x ó tic a s  em  b r u to , en v i 

g a s  ou o u tra s  p e ca s sem  p re p a roG én e ro s de p u n to  ............................ A r t ic o s  de m a l h a ............................... 3 4 8.000
G lic e r in a .............. ................................ G l i c e r i n a . .......................... ......................... 1 3 8.000 A K
G ra n a s  ó se m illa s  no exp resad as 
G ra n o s  no e x p re sa d o s....................

R em entes nao d e s ig n a d a s ..................... 2 4 8.000 M ad eras e x ó tic a s  a se rra d a s  ó en
a lg u m ............................................... ........ 4 0 8.000

G ra o s  nao d e s ig n a d o s ............................ » 6 10.000 M ad eiras e x ó tic a s  serea d a s ou  em  
p r a n c h a s ..................................................G ra sa s  de a n im a le s  p a ra  la  in 

G o rd u ra s  de a n im a e s p a ra  a in d u s 
t r ia  .............................................................

c h a p a s ......................... . . ..................
3 4 8.000d u str ia  ............................................... M ad eras t in tó re a s  (palos t in t ó 

3 5 8.000 ATílHpipq r]p o 4
a

8.000G r a v a ................... .................................. Case al l io ......................... ............................. » 6 10.000
reos) ..................... ..............................

M i lh o ..............................................................
M an te ig a  de to d a s as c la s se s ..............

O

G r e d a ..................... ........................... . G re d a  ....................................................... v\ 6 10.000
M a íz..........................................................
M an teca  de to d a s c la s e s .................

»
1

O 10.000
7.000
6.000

G u a r n ic io n e r ía  (objetos de) . . . . G u a rn í roes (objectos d e ) ..................... 1
o

33 8.000
8.000

M a n z a n a s............................................... M a c a s ............................................................. 1 3A

1 2

4 4 M áq u in as de to d a s c la ses , a rm a 
das y  s in  a r m a r ............................. M a ch in a s de to d a s as c la sse s , a r m a 

das ó d e s a r m a d a s ............................... 3 5 10.000
H abas se c a s .......................................... F a v a s  s e c c a s .............. ................................ 3

3
5 10.000

10.000
8.000

10.000
10.000
5.000
8.000

8.000
8.000
5.000

M arcos, m o ld u ra s  y  lis to n e s  p a ra  
c u a d ro s  ........................................... ..H a b ic h u e la s  s e c a s ............................ F e ija o  s e c c o . . ............................................. 5 M old u ras e q u a rn ic o e s , lis to e s , p a ra  

q u a d ro s......................................................H a c h a s  de v ie n to .............................. A r c h o t e s ...................................................... 4 6 1 3 7.000
H a rin a  de a rro z  y  de c e r e a le s . . .
H a rin a s  de lin a z a  y  m o sta z a -----
H eno seco p r e n s a d o .................

F a r in h a  de a r r o x  e de c e r e a e s ..........
F a r in h a  de l in h a c a  e m o s t a r d a . . . .  
F eno secco  p re n sa d o ....................... ..

»
4

6
6

M arco s de m a d e ra  p a ra  e m b a la 
je s , d e s m o n ta d o s ......................... M ad eira  con  g*uarnicoes p a ra  em ba-

5 6 la g e n s , d e s m o n ta d a s .......................... 4 f> 5.000
5.000H e r r a d u r a s ..................................... F e r r a d u r a s ................................................. 3 5 M a r f i l .............. ....................................... M arfim  em  b r u t o ...................................... 1 3

H e rra je s  p a ra  p u e rta s  y  v e n ta 
n a s ........................................................ F e rra g e n s  p a ra  p o r ta s  e ja n  e l la s . . .  

F e rra m e n ta  s d i v e r s a s . .............. ..
3
2

5
M árm o l en h o ja s  ó en tro zo s , en 

b r u to .................................................... M arm o re  em  cu b o s o u  tr o c o s  em  
b r u t o ........................................  ̂ , . . .H e rra m ie n ta s  d iv e r s a s .................. 4 3 5 8.000

H ie lo ........................................................ G e io .........  ..................... ............. .. 2 4 M árm o l p u lim e n ta d o  ó t r a b a ja 
do (ex cep to  lo s o b jeto s de a rte ).H ie rro  la m in a d o  en b a rra s , en 

h o ja s , en p la n c h a s , en l in g o 
tes y  en fo rm a  de V  y  de T . . .

M arm o re  p o lid o  ou  t  ra b a l h a d o  (ex 
cep to  o b jecto s  d ’a r t e ) ........................ 2 4 8.000

F e rro  ‘ la m in a d o  em  b a r r a s , em 
fo lh a s , em  p ra n ch a s , em  lin g o te s  
e en fo rm a  de V  T ». . .  * .................. 3 5 10.000

M a teria le s  p a ra  c o n s tru c c ió n  y  
c o n se rv a c ió n  de c a m in o s......... M ateriaes p a ra  c o n stru c c a o  e co n - 

ss rv a c a o  de e x tra d o s  , . . 5 6

5

10.000

6.000
6.000

H ie rro  v ie jo , in se rv ib le , p a rtid o  
en trozo s y  d e stin ad o  á la  fu n 
d ic ió n  .................................................

M ech as de a lg o d ó n  y  p a ra  m i
n a s ........................................................ M ech as de m in a s .......................... 3

1F e rro  v e lh o  d estin ad o  á fu n d ico e s. 4 6 10.000
8.000

10.000
8.000

M ed ica m en to s no e x p r e s a d o s .. .  
M elazas, re s id u o s  de m e la za s y  

esp u m a de c a rb o n a ta c ió n .

M ed ica m en to s n ao d e sig n a d o s 3
Higos secos................................... El o*os s é c e o s ............................................... 3 5
H o ja  de la ta  en h o ja s ..................... F o íh a  de F la n d r e s .................................. 3

2
5 M f-lacos e re s id u o s e e sp u m a s de 

c a rb o n a ta a c o .......................  . . . .Hojalatería (obietos d e ) ................. F o lb a  de F la n d re s  em  o b r a ................ 4 3

2

5 8.000
6.000
8.000

H o rta liz a s  no e x p re s a d a s.............. H ortaÜ CbS nao d e s ig n a d a s ................ 2 4 6.000 M elo n es................................................... M eloes......... ...........................  . .  , . . 3
H uesos de a n im a le s ....................... Ossos em  b r u to .......................................... 4 6 8.000

8.000
8.000
7.000 

10.000
5.000

6.000 
7.000

Me^as de b i l l a r ................................... M ezas de b ilh a r  . . .  . . . . 4
H u esos de a n im a le s  p u lv e riza d o s  
H u rso s la b r a d o s .................................

Ossos en pó .......................... ...................... 3
2

5 M etal D e p lo y é  p a ra  e n tra m a d o s
de te c h o s ...........................................

M etales en b ru to  no exp resad o s 
(excep to  lo s  p re c io s o s ) ..............

O ssos em  o b r a .« . . . ................................. 4 M etal u n ra  v ie n m e n to  de tpp+ncí 3 5 10.000
H u l e s ...................................................... O le a d o s ....................................................... 2 4
H u lla  (carbón  de p ie d ra ) .............. H u í h a  (ca rva o  de p e d ra ) ..................... 6

4
M etaes em  b r u to  n ao d e s ig n a d o s

(pvppntn rm 'nrp.pio^nc:^H u e v o s . ................................................. O v o s ............................................................... 2 2 4 10.000

8.000
5

I m p r e s o s ........................................ f 'Ti 9 4

M etales la b ra d o s  no e xp resad o s 
(ex cep to  lo s ob jetos de a r t e ) . . M etaes tr a b a lh a d o s  nao d e sig n ad o s 

(ex ce p to  o b ra s de a r te ) ..................... 1 3
I n s tru m e n to s  de a g r i c u l t u r a . . .  
In s tru m e n to s  de c ir u g ía ,  fís ic a .

In stru m e n to s  de a g lie u lt -u r a ............

In stru m e n to s  de c ir u r g ía ,  f ís ic a , 
m ú sic a , ó p tic a  e de p rec isa o  . . . .

-w
3 5 M etales v ie jo s  no ex p resa d o s, in 

s e r v ib le s  y  de stin ad o s á  la  fu n 
d ic ió n ................................................. M etaes v e lh o s n a o  d e sig n a d o s d esti 

n ad os á fu n d í cao . .  ..........................
ó p tic a  v de p r e c is ió n .................

6.000
5.000

5 6 10.000
Tti 'f*c» f i ymcj coooo

2 4 M ie l........................................................... M e ] .................................................................. 1 3 5.000lUbvollílUb ••««••••<• •••• T rip a s  s e c c a s ............................................ 4 M ijo ........................................................... M ailh o  . ...................  . . » (5 10.000

J
Jabón  o rd in a r io

\1

8.000 
fIfl A

M in era le s  de to d a s c lases (ex ce p 
to  los p re c io so s ó de g r a n  v a 
lo r , la  sa íg o n ia , el a zu fre  y  el

fip niPfipí*Jabó n  de to c a d o r..................... .. B ab o n etes......... ........................... ............. ..
o
9

5
4

J a u la s  para  a v e s .............................. í 9
U . uUu
X r|AA

Ud > UU11 U.O JJluti 1 ¿a-) L»GJv̂  J. ig 111 LU j 
l'l 11 11 Q \T «A OI A TYl £1 H AO M in eraes de to d a s as q u a lid a d e s , 

e x c e p to  lo s p re c io so s ou  de g r a n 
de v a lo r ,  sa l g e m m a , e n x o fre , 
c a rv a o  de p e d ra , co k e , l ig n ite ,
h  uí h a  e b r iq u e it e s ....................... ..

M osaico de b arro  e de c im e n to .........
M o v ilia .............. ..................................

J a u la s  de m a d era  p a ra  e m b a la 
je s , v a c ía s  ó d e s a rm a d a s ......... Ja u las  de m a d e ira  p a ra  em balagen sJ 

vas las ou d e s a rm a d a s .......................

O 0 . uuu II U l J d j  dg 1U LLiGI clUUo* * • • •• • • i

4
2

c 5.000
5.000
5.000

J u g u e te s ................................ ................ B r in q u e d o s ............................................ 4 A ...
10.000
10.000

8.000
Junco en bruto............................. Ju n co em b r u t o ................... M osaico de b a rro  y  de c e m e n to . 

M uebles........... .......................................

4
9
2

4:
4

M

K a o l í n .................................................... K a d in o  em b ru to j 1.000

M u e lle s  p ara  c o c h e s , v a g o n e s , 
lo co m o to ra s  (re so r te s) .............. M olas p a ra  c a rr u a g e n s , w a g o n s ó  lo ó

co m o to ra s  ............................................. 4 6 10.000

Wj
M u elles p a ra  m u e b le s  ( e lá s t i

cos) ...................................................... M olas p a ra  m o v é is  .......... 3 5 5.000
L a d r illo s  de to d a s c la s e s .............. L a d r ilh o s  de to d as as c la s s e s ............ 5 6 10.000

5.000
5.000
a . ooo

L a m p a re r ía  (objetos d e ) ................
L a n a  en h -u to , su c ia  o en ch u  rre

Lampistería (objetos d e ) .............................. j 2
4

4
La em  b ru to  ou s u j a . ................ . 6 N á cn r en b ru to  y  tra b a ja d o  . . . .  

Nafúaiina. ......................................
N a c a r ern h rn fn  p tvíihíilh  jidn 1

1
1

3 6.000
6.000Lana hilada p a ra  te jidos ..................... La tien ta  r a r a  te e id o s........................ 2

3
4 N a o h ta lin a  . . . 3

L a n a  la v a d a , p ein ad a  ó card ad a L a  la v a d a , p on teada ou c a r d a d a . . . 5.000 Naran jas ........................................ L o u ra n ja s  ...................... ......................... 3 5.000
Latón en barras, en planchas y 

o l  ga lf  pagos........................... " Lntao em barras, em pranchas ou 
em l ingotes ................................. ..

N e g ro  o ni m a l, de h u eso , de h u -
7*1 M T7 N egro  a n im a l, des re fin a co es, de

fíl Til O f4 VPü»*ptí?13 ó 8.000 
8. ooo 
6.000 
5 .0HO 
8.000 

10. (,00 
6.000 

nnn

9 4 5.000
8.000 
8.C00 
6.000

L a tó n  labrado............................... Latao em  o b r a ................................... .. 2 4 i f o rlp v  cncq VI '< n'o. rO / ] a r\ a4-p o L\ /l a r« .-irl î 9 L
Legumbres en c o n s e r v a s .............. L e g u m e s en c o n s e r v a ............................ i p 5 N itra to s  im p u ro s  p a ra  a b o n o s . . ' 

N u eces s e c a s ..............  ............  . . .

aN i l1 a . l U  utí ]JOI<lC5cl C Í1G SUQfi.......................
N itra to s  im p u ro s  p a ra  a d u b o s ...............

Noces se cca s .

4
Q

Legumbres fres-jas ....................................... L e g u m e s fre sc o s .......................................................... 2 4
O
2

O1
4

Legumbres secar no expresadas. 
Leña partida en rajas...............................

Legumes séceos nao designados 
L eu  h a  p a rtid a  em  r a c h a s ............................

4
»

6
0
3
9

N u tr it in a  (p ro d u cto s p a ra  a li-
T n t i í m ó n  Hp O'finurln^ N u tr it in a  (p ro d u cto  p a ra  a lim e n ta -

/"* M/A fi fiO fl AO lL i b r e r í a ................................................. .L iv ro s......................................................................................... 1
1
4

K 6 8.000
L ic o re s  de todas c la s e s ................... L ico re s  de to d a s as q u alid ad es . . . .  

L im a lh a  de m é ta o s ........................

O

L im a d u ra s  de m e t a le s . .................
4 
6
5

PJ , * M <lj 
8.000 
8.000 
5.000

1

L im a s  íh e r r a m ie n ta s ■................ ; i i m a s (fe r r  a m e n te s ) ................... 3 O b jeto s de e sc r ito r io  y  los m a 
n u fa c tu ra d o s  no e x p r e s a d o s ., (

O cre  ...................................... (

L im ones............ iLi m o es..................... 1 Ib je cto s  de e s c r ip to r io s  eos m a n u 
fa c tu ra d o s  n ao d e s ig n a d o s ............L in o  en ra m a , ra s tr illa d a  ó en 

m a z o r c a s .......................  ]Lino en ra m a , assed ad e ou em  m a s - 1

o
l
3
4

3
5

5.000
10.000

s a r o c a s ............................ ..................... ... J 2 i  1 ,,0.000 li O ru jo  de a ce itu n a s  y  de u v a s . .. I3a gaes de a ze itu n a s  e de u v a s 6 10.000
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SERIES MINIMUM

do poso 
por

agón completo 
ó pagando 
• eomo tal.

SERIES MINIMUM

MERCANCIAS MERCADORIAS Cualquier

poso.

Vagón 

completo •

MERCANCIAS MERCADORIAS (JimlquicT

poso. f(

Vügín

jmplcto.
í

do poso 
por

i.gón completo 
ó pagiiíído 
corno tal.

JP Roblones de cobre, de latón y de 
zinc............................................ i N rdebites de cobre, de latao e de 4 |Paja fina, tronzada ó no............. í 3alha fina tranzada ou nao..............

Dalha ordinaria....................... .........
23

4
5

4.0005.000 Roblones de hierro..................... ;
zinco........... ......................... .

Irrebites de ferro.............................
23 5

10.000
10.000

Palas mondadas ó desmontadas. ] 
palos tintóreos (maderas tintó

reas) .. o............, ................... ]
Palos torneados para s illas .. . . .  ]

3as, montadas ó desmontadas........ 3 5 8.000 Rodillos para impresiones.........  I
Ropas de uso.............  . . . .  1ioupas de uso ............. ...................J

2
1

4 1 8.0007.000
dadeira de tinturaría............... .
3aos torneados para cadeiras.........
3ainco............... ....................... .

2
24

44
6

8.000
8.000

10.000

Ruedas de hierro para vehículos 
de ferrocarriles y tranvías... 1Bodas de ferro para vehículos de 

caminhos de ferro e tramways .. 
Bodas de madeira .......................

4
2

64 10.000
8.000P an..................................... *••••

Panos ............... 3annos................................................
33 54

b . 000 
8.000

Ruedas de madera....................... I

Papel de fumar............................
Papel de escribir, de dibujar, de 

de seda y sobres.......................

?apel de fumar..... ...........................

Papel de escrever, de desenhar, de 
seda e sobrescriptos-.....................

2 4 8.000
Sacos vacíos.................................►:
Síd en rn ií n . ŝal commun... ............ i

2 4
64

8.000
10.000

2 ' 4 8.000 Sal de nitro . • tsal n iticio. . .  .............................. 2 6.000
Papel de lija, pintado y barniza-

Dapel de lixa pintado e invernisado 3 5 8.000 Sal de acederas, de amoníaco, de 
estaño, de plomo, de saturno 
y de zinc...................................»Papel para embalajes, en rollos 

ó fardos . o . . . . . ..................... .. -
3al d’azedas, d’ammoniaco, de es

Papel para emballagens em rollos 
ou fados..........................................

tantío, de chumbo, de Saturno e
np 7Ínfifi4 6 8.000 2 4 |6.000

,6.0003 5 8.000 Sal de potasa y de sosa.. . . . . . . .  !
Salazones (pescados ahumados, 

salados ó secos no expresados). í

3
Papel secante...............................1 3apel mata-borrao................. ..... 3

5
5
6

8.000
8,000

38.1 de potassa o de soda...............

Sal arenes (peixes defamados, sal
gados ou séceos nao designados). 
1 rlii r*h oes . . . .

o

3assas................................................. 1 3 8.000 3 5 10.000
5.000Pastas alimenticias..................... dassas alimenticias......................... 2 4 S.000 Sal r»Ti i pTi n?i pc4 ! 1 3

fiassas para papel e car toa.............. 4 5 8.000 S alitre .......................................... ¡
Q o 1 v o /T n í

salitre................... 24
4 10.000

6.000Patatas... . , ................. .............. í
Peletería (en t e ndi é ndos e  bajo 

esta denominación toda clase

Batatas................................................ 5 6 10.000 •JpT-npo Porp 11 n . . . . 6

6.0007.000
8.000

Sandías..........................................]
Sardinas en aceite........... ..........  1

Melancias............. .............................3ardínhas em. conserva ....................
13 35 :5 .0007.000

de pieles curtidas)...................
Pelos'de aním ales....................... 3elles de animaes.............................

Perdigoes....... ...................................
2
2

444
Sardinas saladas ........................ :
Sarmientos.................................. í
Sebo de todas clases . . . . . . . . . . .  í

6ardinha salgada.......................... ,.
darmentcs (varas das vides)............
sinnr. rio ú api q o o c a Ioooocí

4¿33
65 |
IS 8

8.000
8.000
8.000
6.000Perfumería................................... Perfumaría......................................... 1

2
24

6.000
10.000 Seda en bruto, labrada ó hilada. ; 

Sedería (tejidos de seda) en ca
jas precintadas.. . . . . . ...........

OvJUU 41o LU'-Id.o oto Olclorjub. » . > * * o > * . •
8eda em bruto, assedada ou fiada.. 2

34 I

Pesas de fundición, de hierro y Tecidos de seda em caixas precin
tadas.......................................... . ,.

SpmpntP1? nfin rlp îcnfiflím .
para relojes............................... 3esos de fundicao, de ferro e para 

relogios ........................................... 3 5 10.000 Q1 Ci 199 111 «9 O 19 n 1
2

24 5.0005.000
Pescados ahumados, salados ó

secos no expresados................

Owlllll<lb 1LU OA.JJI CoaUdo <>•••*•••
Sémola................. ........................... 2 4 5.000

3eixo defumado, salgado ou secco, 
nao designado................. .............. 3 5 10.000

. . .
Seras vacías..................................
Serrín.................................. ... •.

Ceiras vasias............................ 33 5
5

8.000
6.000

Petróleo fimo i te del...................... Petróleo ........................................ 3 5 8.000 qí a po Cid^a . .................................... 3 5 6.0003 5 8.000 tt "hiiVo nno A p Viípv»y»ri flíifipir'íî  p nnltronío de ferro. . . . . . 2 4 6.000
P in n as dr a n i males............. 1Jascos de animaes............................. K 6 10.000 Oí/9 (Y*A ̂  (pqno pTP 7M 'A 1 So^as de esparto ......................... 3 5 8.000
Pianos y órganos.........................
Piedra artificial moldeada (ba

ños, pilas, fregaderos, arteso- 
nados, balaustradas, jarrones, 
pilastra u v:*1 píteles, cresterías,

Pianos e orgaos................................. 1 3 10.000 Soldadura de cobre.....................
Sombrerería de todas clases.. . .
Sombrillas y paraguas................
Sosa cáustica...............................
Sosa en bruto, líquiday refinada.

Snlrlfirlnrfic; Hp pnhrp 2 4 8.000
Chapeus de todas as classes............
Sombrinhas e guardaschuva..........
Soda cáustica.................................. .
Soda em bruto, líquida e refinada .

2
2
23
2

444
l

6.000
6.000

10.000
10.000
8.000

destinados á la decoración de
P ([ ifi f*ÍOS ............................. . Pedra artificial moldada (banhería, 

las tanques e reservatorios para 
agua, artezoes, balaustradas, ja
rraos, pilastras, capiteis, ornatos,

Sulfato de alúmina, de barita, de 
amoníaco, de cobre, de hie
rro, de magnesia, de potasa, 
de sosa, de zinc y los no ex
presados.................................... Sulfato d alumina, de baryta, de 

ammonia, de cobre, de ferro, de 
magnesia, de potasio, de sodio, de 
zinco e os nao designados...........

Sulfato de magnesia impuro para 
adubos ......... .................................

Sulfato de sodio em bruto (mineral 
de sulfato de sodio)......................

Rolhas de co rtica .............................
Tártaro em bruto e refinado.. . . . . .
T h é .....................................................

Piedras artificiales, de cemento, 
de chispa, !itográficas en bru
to, refractarias de afilar en

fio roes e objectos análogos desti
nados á decora9ao de edificios . . . 3 5 10.000

Sulfato de magnesia impuro para 
abonos........................................

oO 5 5.000

bruto, de molino, para cal, 
para yeso de.sillería y de mam- 
nostería ............................... .. • Pedras artificiaes de cimentos de si-

Sulfato de sosa en bruto (mine
ral de aulfato de sosa).............

TT
Tapones de corch o............... ..
Tártaro en bruto y refinado.. . .  
Te . ...............

4 6 10.000

Piedras litográficas preparadas

lem, lytographicas em bruto, re
fractarias, de aliar em bruto, de 
moinhos, para cal, para gessa e 
cantaría e de alvenaria................

Pedras lytographicas preparadas e

5 6 10.000

4
2
2
1

6

443

10.000

5.0005.0005.000
y de pómez....................“. .......... o /l 10.000 Tejas..............................................

Tejidos de algodón, de hilo ó de 
lana (bajo la denominación de

Telhas................................................. » 6 10.000

Pieles al tubo, sin curtir, secas ó 
verdes. ............................. . Pelles com pelho, nao curtidas, 

seccas ou verdes.............................

Pecas de ferro nao designadas (para
machinas)......................................

Pilhas eléctricas................. ............

iC 1 i

Piezas de hierro no expresadas 
(para maquí ñas).......................

4

9

6

1 A.

6.000

10.000
8.000

tejidos se comprenden los gé
neros de punto, mantones, ca
misetas, calzoncillos, calceti
nes, etc).................................... Tecidos de algodao, de fío ou de la 

(sob esta denominacao eompre-1
1  ̂3

Pimentón y pimienta............... .
Pipas vacias.................................
Pizarras comunes, en bruto, la

bradas o paca tejados y escri
bir. . . . .  0 ...................................

Pimqntao e pim ienta.......................
Pipas vasías.......................................

33
55

8.0005.000
Tejidos de seda en cajas precin

tadas ..  ..................................

hendese os artigos de mal ha, 
mantinhas, camisolas, meias, etc.

Tecidos de seda em caixas precin
tadas...............................................

Telas de serapilheira.......................
Telas para sáceos e toldos...........
Telas metalhicas...............................

3 4 8.000

Ardosias communs, em bruto, la
bradas ou para telhados e para 
escrever....................................

23 35
5.000
7.000
7.000
8.000

Plantas frescas ó vivas . . . . . . . .
Plantas medí cúnales y tintóreas 

no expresadas...........................

Plombajina...................................
Plomo en barras, en planchas y

4
1

19

6 10.000
5.000

Telas de arpilleras.......................
Telas para sacos y toldos............
Telas m etálicas........... .. . . . . .

3
2

54
Plantas v iv as.....................................

Plantas medicinaes e tintóreas nao 
designadas......................................

1

34 5.000
8.000

Tierra cal para la industria (sul
íato cálcico).............................

Tierra de Sierra, de sombra y 
verde..........................................

Terra cal para a industria.............

Terra de Sena, de sombra e verde,.

2

1

4
3

6.000

5.000
Plombagina (graphete) . . . . . . . . . . .

Chumbo em barras e pranchas e em

í ‘±
Tierra refractaria, vegetal, de 

brezo para batanar y para la
lingotes.......................... .................

PVi n ml'irt ptyi a ni’Q . . . . . . . . . . .
3
2

54
10.000
10.000

industria.................................. Terra refractaria, vegetal e de bre- 
jos para industria......................... 4 6 10.000

8.000
.6.000
10.000
8.000

Plomo viejo...................................
Porcelana, embalada...............
Postes de hierro y fundición.. . .

Chumbo velho.............................
Porcelana embalada..........................
Columnas de ferro e de fundicao...

5
14

6
35

10.000
8.000

10.000
5.000
8.000
8.000

Tinajas..........................................
T in ta ...........................................
Tiza ó clarión en barras...........

r» a o Vi n 199 Q n r\ A Cfl 1 2 íl O

Talhas.................................................
Tinta...................................................
Greda branca ou giz em barras----
Toucinho fumado ou salgado..

2
23
2

44
5 4

P o t a s a . .........................
Potería de hierro de todas clases
Porcelana.. .. . .............................
Puntas de cubre, de latón y de 

zinc

Potassa..............................................
; Louca de ferro de todas as classes.. 

Pozzolana................................ ..........

Pontas de París, de cobre, latao c

3
23

.

545
Toldos de hule ó de lienzo.........
Toneles armados ó desarmados. 
Tornillos de coJ)re, de latón ó de 

zinc............................................

Toldos de oleado ou de panna.........
Toneis armados ou desarmados----

Parafusos de cobre, latao e zinco.».

43
234.

65
8.000
8.000

10.000 1 10.(MIO 
6.000

10.000

' 2 4 10.000 Tornillos de hierro.....................
Trapos viejos .. - .........................
Traviesas de pino para ferroca

rriles.....................— ...............

, Parafusos de ferro............................. ¡D
6

6

Puntas de París, de hierro___
Pulpo seco 6 curado...................

. Pontas de París de ferro................

. Tolvo secco ou curado...................
33

5
1 ®

10.000
8.000

Trapo velho........................................

. Travessas de pinho para caminho: 
de ferro .......... ... . o . , . .

s
>

Trementina (aguarrás).............
Trigo............................................

T preven ti na t ao*ua-ráz). . . . . . . . . . 2 4 5.000
Quesos secos............................... . Queijo secco..................................... 2 4 6.000

6.000
. T r ig o .......................... .................... 6

6

4

10.000
10.000

10.00#
Q uincalla...................................

n
Railes..

1 ^ Tubos de barro..........................
Tubos de cobre, de latón y de

. Tubos de cobre, latao e zinco. , . . . 2

Cacris . . . .  - .................................. • • 6 10.000 Tubos de fundición, de hierre 
de plomo, de barro ó greda

b
Ramera............................ ..........
Regaliz o;>íz d e ).......................
Relojería ^excepto la de oro 

plata;. . , ,  ...............................

Roma d’arvores.............................. 5 4.000 y
A leaeuz (rais d el............................. 2 4 5.000 de palastro, embetunados ó

Tubos de fundicao, de ferro, oLe
y

Relogios (excepto de ouro ou pratsi) 1 3 6.000 chambo, de barro ou gréda e (3le
i\i

Rem olacha................................. Beterraba........................................ . 4 6 8.000 j ierro iunuiuo. omutuui-uautjo ^ 3 5 10.00#
Resinas , . Rezinas........................................... < 5 5 10.000
Retortas de barro cocido, de ti( 

rra ref ractaria, deplombajin 
v de 1í ierro .............................

i-
a
. Retortas de barro cozido, de ten 

refractaria, de plombagina e < 
ferro........ ..................+ ...............

ra !

3 I 5 8.000

U
Utensilios de cocina y para us< 

j domésticos.............................
3S
., Utensilios de cosinha e para uso d 

L mestice?., . . . . . . 1 8.00Q
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SERIES MINIMUM

do peso

MERCANCIAS MERCADOR1AS Cualquier

vagón.

Vagón 

completo.

por
vagón completo 

ó pagando 
como tal.

Titiles diversos (herram ientas 
d iversas)....................................... 2 4 8.000

V
Yagones pa- a m inas y te rrap le

nes, desm ontados...................... W agons para minas e te rrap lena-
ge ns desm ontados........................... 3 10.000

Yagones para m inas y te rrap le-
W agons para m inas e terrap lena-

geri.s m ontados................................. 4 10.000
Yelas de se b o .................................
Y idriera plana y hueca (no debe 

confundirse con la cristalería  
ni con las lunas sin azo g ar)..

V igas v viguetas de h ie rro . . . .

Velas de sebo ........................................ 2 4 5.000

V idraria. (Nao deve confundirse
com os crystaes e espelhos.)........

Vigas de f e r r o .....................................
1
4

3
5

5.000
10.000

V inagres ................................................ 3 5 8.000
Vidos em botellados...................... Vinhos em botijados............................ 2 4 8.000
Vinos finos y comunes en pipas, 

barriles ó pellejos...................... Vinhos finos e communs em pipas,
barias ou odres................................

V itriola azzul (sulfato de cobre ou 
caparosa azul)............ .................

V itriolo azul (sulfato de cobre).
2
¡ys
1

4

3

8.000

5.000
V itriolo verde (sulfato de hierro 

ó caparrosa) ........................... V itriola verde (sulfato de ferro ou 
caparosa verde)............................... 1 3 5.000

Y
'Yerba s^ca, prensada . . . Herva secca prensada.................. ..... 6 5.000
Y eso en piedra ó en polvo ........ Gessa em pedra ou em p ó ................. 4 6 10.000
Yute en bru to ................................. Ju ta  em b r u to ........................... .......... 4 5 8.000
Yute hilado para .............

Z

Ju ta  fiada para te c id o s ... . . ............ 2 4 8.000

Zinc en barra*, planchas y en 
galápagos............................... Zinco em barras, pranchas e em

lin g o tes ............................... ..............
Z i n co e m ob ..........................................

3
1

5
3

10.000
10.000

Zinc v iejo .. , ..................................
Zum aque en hojas, en ram a ó en 

pol vo............  ...........................

Zineo velho ..................................... 4 6 10.000

n ó ............................................... 3 5 6.000....................................................

Cuadro de la ampliación de precios, partícipes de las líneas españolas.

KILOMETROS

PRECIOS POR TONELADA

1.a SERIE 2.a SERIE o,a SERIE á * SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

0‘jU pesetas 0‘12 pesetas 0‘10 pesetas 0‘0S pesetas 0‘06 pesetas 0‘04 pesetas

H asta 50 k iló m etro s... 7 6 5 4 3 2
De 5 1 á 55 — 7‘70 6‘60 5‘50 ■4*40 3*30 2‘20
___ 56 á 60 — 840 7*20 6 4*80 3‘60 2‘40
.___ 61 á 65 — 9‘ 10 7*80 6*50 5‘20 3 ;90 2*60
____ 66 á 70 — 9\80 8*40 7 5‘60 4‘20 2 ;S0
___ 71 á 75 ___ 10‘50 , 9 7‘50 6 4‘50 3
___ 76 á 80 — 11*20^ 9‘60 8 6‘40 4‘80 3‘20
___ 81 á 85 ____ 1P90 10*20 8‘50 6‘80 5*10 3‘40
___ 86 á 90 — 12*60 10*80 9 7*20 5*40 3‘60
____ 9 i á 95 — 1330 11*40 9750 7‘60 5;70 3‘80
____ 96 á 100 ___  . 14 12 10 8 6 4
___ 101 á 105 ___ lv70 12*60 10'50 8‘40 6‘30 4‘20
____ 106 á 110 ____ 15‘40 13*20 11 8 ‘80 6*60 4‘40
___ 111 á 115 ___ 16‘ 10 13*80 11‘50 9‘20 6‘90 4‘60
. — 116 á 120 ____ 16*80 14*40 12 9‘60 7‘20 4‘80
____ 121 á 125 ___ 17*50 15 12*50 10 7‘50 5
___ 126 á 130 18*20 15*60 13 10*40 7‘80 5‘20
___ 131 á 135 ____ 18*90 16*20 13*50 10*80 S‘ 10 5‘40

- 136 á 140 ____ 19*60 16*80 14 11*20 8‘40 5*60
___ 141 á 145 ___ 20*30 17*40 14*50 11*60 8‘70 5*80
____ 146 á 150 ___ 21 18 15 12 9 6
____ 151 á 155 ___ 21 70 18*60 15*50 12*40 9‘30 6‘20
____ 156 á 160 ____ 22*40 19*20 16 12*80 9‘60 6‘40
___ 161 á 165 ____ 23*10 19*80 16*50 - 13*20 9‘90 6*60
____ 166 á 170 ____ 23‘80 20‘40 17 13‘60 10*20 6‘80
— 171 á 175 — 24*50 21 17*50 14 10‘50 7

KILOMETROS

PRECIOS POR TONELADA

1.a SERIE 

0*14 pesetas

2.a SERIE 

0‘12 pesetas

3.a SERIE 

0‘10 pesetas

4.a SERIE 

0'08 pesetas

5.a SERIÉ 

0‘06 pesetas

0.a SERIE 

0‘04 pesetas

De 176 á 180 k iló m etro s ... 25‘20 21‘60 18 14‘40 10*80 7*20
__ 181 á 185 — 25‘90 22*20 18*50 14‘80 11*10 7*40
.— 186 á 190 — 26*60 22‘80 19 15‘20 11*40 7‘60
— 191 á 195 — 27‘30 23‘40 19‘50 15*60 11‘70 7‘80
— 196 á 200 — 28 24 20 16 12 8
— 201 á 205 —- 28*70 24‘60 ' 20‘50 16*40 12*30 8*20
— 206 á 210 —  . . . 29‘40 25‘20 21 16*80 12*60 8*40
— 211 á 215 — . . . 30‘10 25*80 21‘50 17*20 12‘90 8*60

Cuadro de aplicación de precios, participes de las lineas portuguesas.

KILOMETROS

PRECIOS POR TONELADA

1.a SERIE 

B

2.a SERIE 

¡ASES PO

3.a SERIE 

R TONEL

4.a SERIE 

ADA Y K

5.a SERIE 

ILÓMETR

6.a SERIE 

O

24 reis. 21 reis. 18 reis. 15 reis. 11 reis. 7 reís.

H asta, 50 k ilóm etros... 1.200 1.050 900 750 550 350
De 51 á 55 — 1.320 1.155 990 825 605 385
-i- 56 á 60 — 1.440 1.260 1.080 900 660 420
— 61 á 65 — 1.560 1.365 1.170 975 715 4o»)
— 66 á 70 — 1.680 1.470 1.260 1.050 770 490
— 71 á 75 — 1.800 1.575 1.350 1.125 825 525
— 76 á 80 — 1.920 1.680 1.440 1.200 880 560
— 81 á 85 — 2.040 1.785 1.530 1.275 935 595
— 86 á 90 — 2.160 1.890 1.620 1.350 990 630
— 91 ¿ 95 — 2.280 1.995 1.710 1.425 1.045 665
— 96 á 100 — 2.400 2.100 1.800 1.500 1.100 700
— 101 á 105 — 2.520 2.205 1.890 1.575 1.155 735
— 106 á 110 — 2.640 2.310 1.980 1.650 1.210 770
— 111 á 115 — 2.760 2.415 2.070 1.725 1.265 805
— 116 á 120 — 2.880 2.520 2.160 1.800 1.320 S40
— 121 á 125 — 3.000 2.625 2.250 1.875 1.375 875
— 126 á 130 — 3.120 2.730 2.310 1.950 1.430 910
— 131 á 135 — 3.240 2.835 2.430 2.025 1.485 915
— 136 á 140 — 3.360 2.940 2.520 2.100 1.540 980
— 141 á 145 — 3.480 3.045 2.610 2.175 1.595 1.015
— 146 á 150 — 3.600 3.150 2.700 2.250 1.650 1.050
— 151 á 155 — 3.720 3.255 2.790 2.325 i .  705 1.085
— 156 á 160 — 3.840 ‘ 3.360 2.880 2.400 1.760 1.1*20
— 161 á 165 — 3.960 3.465 2.970 2.475 1.815 1.155
— 166 á 170 — 4.080 3.570 3.060 2.550 1.870 1.190
— 171 á 175 — 4.200 3.675 3.150 2.625 1.925 1.225
— 176 á 180 — 4.320 3.780 3.240 2.700 1.980 1.260
— 181 á 185 — 4.440 3.885 3.330 2.775 3.035 1.295
— 186 á 190 — 4.560 3.990 3.420 2.850 2.090 1.330
— 191 á 195 — 4.680 4.095 3.510 2.925 2.145 1.365
— 196 á 200 — 4.800 4 200 3.600 3.000 2.200 1.400
— 201 á 205 — 4.920 4.305 3.690 3.075 2.255 1.435
— 206 á 210 — 5.040 4.410 3 780 3.150 2.310 1.470
— 211 á 215 — . 5.160 4.515 3.870 3.225 2.365 1.505
— 216 á 220 — 5.280 4.620 3.960 3.300 2.420 1.540
— 221 á 225 — 5.400 4.725 4.050 3.375 2.470 1.575
— 226 á 230 — 5.520 4.830 4.140 3.450 2.530 J .610
— 231 á 235 — 5.640 4.935 4.230 3.525 2.585 1.645
— 236 á 240 — 5.760 5.040 4.320 3.600 2.640 1.680
— 241 á 245 — 5.8S0 5.145 4.410 3.675 2.695 1.715
— 246 á 250 — 6.000 5.250 4.500 3.750 2.750 1.750
— 251 á 255 — 6.120 5.355 4.590 3.825 2.805 1.785
— 256 á 260 — 6.240 5.460 4.680 3.900 2.860 1.820
— 261 á 265 — 6.360 5 565 4.770 3.975 2 915 1.855
— 266 á 270 — 6.480 5.670 4.860 4.050 2.970 1.890
— 271 á 275 — 6.600 5.775 4.950 4.125 3.025 1.925
— 276 á 280 — 6.720 5.880 5.040 4.200 3.080 1.960
— 281 á 285 — 6.840 5.985 5.130 4.275 3.135 1.995
— 286 á 290 — 6.960 6.090 5.220 4.350 3.190 2.030
_ 291 á 295 — 7.080 6.195 5.310 4.425 3.245 2.065
— 296 á 300 . . . 7.200 6.300 5.400 4.500 3.300 2.100
— 301 á 305 — 7.320 6.405 5.490 4.575 3.355 2.135
— 306 á 310 — 7.440 6.510 5.580 4.650 3.410 2.170
— 311 á 315 — 7.560 6.615 5.670 4.725 3.465 2.205

Lo que se anuncia al público para que e n d  plazo de quince días form ule los reparos que 
estime oportunos.

Madrid 4 de Agosto de 1906.:—El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ALBACETE
B. Antonio ds la Vega y Mateos, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el pre-ente edicto hago saber que habiéndose presen 

tado escrito ¡ante este Juzgado por Jerón-ima Vera y Serna 
justificando por medio de inform ación de testigos la ausen
cia é ignorado -paradero de su esposo Pascual Sánchez M&rt>~ 
nez h a c e  más  de veinticinco años, y cte cinco que no tiene 
no tic ia  de su existencia, no habiendo persona autorizada para 
la  adm inistración de sus bienes, y siendo la recurren te y sus 
dos hi jos  Leocadio y José María, mayores de edad, Jos parien 
tes más próximos, se llam a por segunda, vez al ausente y á. 
los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bie
nes, si aquél  ¡ o se presentare dentro del térm ino de dos me  - 
«es. contados desde la inserción de este segundo edicto en 3a 
G a c e ta ; previniendo á los que se consideren con mejor dere
cho q u e  debes-a i)  acreditarlo con los es»”respondientes docu
m entos a) com parecer en el Juzgado.

Dado en .Ai ha eme á 13 de Agosto de 1906.== Antonio d é la  
Vega-~Poí* su m andado, José García. X—1976

MADRID—CENTRO 
D. José López Díaz. Juez de prim era instancia é in s tru c 

ción deí d is trito  dej Centro de esta  Corru.
Por el pre-enre cito, llam o y emplazo á Francisco Blanco 

Y alenzueA , a l i as  Rt Blanquete, de diez y siete arlos de edad, 
soltero, vfíidrd.,r\ natural y vecino de e-.fu Corte, que dijo 
t e n e r  su domicilio en Ja calJe de la Solana, núm . 24, para 
que en eí lé n n  no de diez días, contados desde el siguiente al 
e n  q u e  «p. requisitoria, s e  inserte en \a G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita, eo el Palacio de Jos 
Juzgados, calle üei General Castaños, con ei objeto de notifi

carle la  parte dispositiva del auto dictado por la S uperio ri
dad decretando su p ris ió n ; apercibido q u ed e  no verificarlo 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lu g a r.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, co
lor del rostro bueno, hijo de padres desconocidos, y en el 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la prisión 
celular.

Madrid 17 de Julio de 1906.—José López D íaz .~ E l Escri* 
baño, Manuel A guado. JO — 6948

M A D R ID - CHAMBERI
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 

instrue ión  del d istrito  de Cliamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo.y emplazo á Juan González Po

rras y Blas Reina Jiménez, vecinos del pueblo de Encinas 
Reales, provincia de Córdoba, para que en el térm ino de c in 
co días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c et a  de Ma d r id , com parezcan en mi sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
por contrabando; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, de ios expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi d is
posición en ía cárcel celular, en concepto de detenidos.

Madrid 17 de Julio de 1906.—José Peláez.—El Escribano, 
Juan P. Pérez. JO — 6951

MADRID — HOSPICIO
D. Alejandro Bustam ante M artínez, Juez de prim era ins-

ó i j i u f  m iflítíÁ n  r lp l r! i cA.r*i f  n  H p I t í n o n íp í r »  rJ o ac.f o v»f r.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Montero 
N avarro, natu ra l de Córdoba, de veintidós años de edad, sol
tero, de oficio relojero, que ha tenido su domicilio en la calle 
deB arb ieri, núm . 24 quintuplicado, cuyo actual paradero y 
punto  probable en que se encuentre se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga; 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder a 
los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ía  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatu ra regula**, delgado, rubio, com pletam ente afeitado; 
tiene una cicatriz en la mano derecha; viste blusa azul, pan
talón de tr ico t y gorra de visera, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 17 de Julio d e  1906.— Alejandro B u s t a m a n t e .— El 
Escribano, Justo Navarro. JO — 6952

M A DR1D—HOSPITA L "

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instan
cia é 'instruceión  del d istrito  del H ospital de esta Corr¡e,#dic
tada en cum plim iento de un exhorto del Juzgado del d istri
to de lá U niversidad de Barcelona, procedente d e  s u m a r io  
que instruye á v irtu d  de denuncia de Doña Josefa Bruny y 
Miró por sustracción de valores, se anuncia p o r  medio del 
presente la sustracción de 20 acciones al portador del Crédi
to A grícola Ampo:-tino, núm eros del 71 al 90, ambos inclu
sive. habiéndose decretado la retención del pago de princi
pal é-intereses de dichos valores. T

Dado en Madrid á 12 de Julio de 1906.= V .°  B.°—Ei Juez, 
Ordóñez.—El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J O — 69o3
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M A D R ID -L A T IN A  |

D. G onzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro , Juez de instrucción  del d istrito de la  L atina de esta “Corte.Por la presente cito , llam o y  emplazo ¿G abriel Fernández, u lias El Rubio, de oficio zapatero, que v ive en la  ronda de Segovia , n ú m . 11. piso cuarto, y  á José P ico, alias Pepe el Loco, de oficio zapatero, y  cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se in 
serte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en m i sala au diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder a los cargos que les re
s u l t a n  en causa que se les sigue por hurto; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el per- 
ju ic io  á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la  busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las del prim ero, de unos diez y  nueve años, estatura regular, grueso, pelo rubio, y  v iste  de negro y boina; las del se gundo, de unos vein tiocho años, rubio, grueso, a lto, y v iste  
traje claro y  gorra de visera, y en el caso de ser habidos los 
pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Julio de 1906.=G onzalo de la  Torre de T ras- sierra .— El Escribano, Julián V illanueva. JO — 6954 

M ADRID—UNIVERSIDAD  
D. H onorio V alentín  Gamazo, interino Juez de prim era in s

tancia é instrucción  del d istrito  de la  U niversidad de esta  Corte, por hallarse el propietario en uso de licencia .
Por el presente c ito , llam o y emplazo á Pedro Heredia  Franco, alias Toribio, de diez y  ocho á diez y  nueve años de 

edad, hijo de Santiago y V icenta, natural y vecino de esta  
Corte, soltero, que habitaba en la  calle del Bastero, núm . 9, 
p rin cip al, núm . 10, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te  a l en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de decretar y  llevar á efecto su pri - 
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem p op u ego y  encargo á todas las A u torid a
des, y ordeno á los agentes de la  polic ía  jud icia l, procedan  
á  la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo
sición  en este Juzgado.Madrid 16 de Julio  de 1906.=H onorio V a le n tín .= E l E scr i
bano, Esteban Unzueta. JO—6955

MÁLAGA—ALAM EDA  
D . Adolfo Hurtado Janer, Juez de instrucción  del d istrito  

de la Alam eda de Málaga en el concepto de interino.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
los procesados José Capurro Barrabino, natural y vecino de Málaga, de quince años, hijo de Rafael y Dolores; y  Salvador Cobos Perea, de la  m ism a naturaleza y  vecindad que el 
anterior, de once años, hijo de Cristóbal y de Ana, para que 
dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse  desde el sigu iente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial, comparezcan en la sala audiencia  de este Juzgado, sita  en la planta baja del edificio denom inado de San A gu stín , calle del propio nombre, que sirve  tam bién de Casa Consistorial, para que puedan practicarse  diligen cias acordadas en la causa que contra dichos sujetos se sigue por el delito de hurto de cajas de pasas; bajo apercib im iento que de no comparecr serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la polic ía  ju d icia l, que procedan á la busca y captura de los referidos pro
cesado, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capita l.

Dada en Málaga á 14 de Julio de 1906.=A dolfo H urtado—  Por su mandado, Manuel Rando y  Díaz. JO — 6902
M ALAGA—MERCED 

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción  del distrito  de la  Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro

cesado Santos García Jim énez, vecino que fué de Zaragoza, con dom icilio  en la calle de la  E stación, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, co n tados desde el de la  inserción de la  m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mism o se instruye por el delito de estafa á la 
Uom pañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibido q u ed e  no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de 
reeho y se le declarará rebelde.A l propio tiem po se ruega y en cargan  todas las A utorida
des y agentes de la policía  judicia l procedan á la  busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, ¿ disposición  
de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Julio de 1906— Juan Infante.— El Escribano, L icenciado Leopoldo López.JO - 6 9 0 3M ARBELLA

D José R isueño de la Hera, Juez de instrucción  de este 
partido. ̂En virtu d  del presente se cita  y  llam a á los testigos Sebas 
tián Gutiérrez, M iguel Millán y José Lara, vecinos de Mijas, 
y cuyo actuai paradero se ignora, pana que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, para recibirles declaración en causa 
sobre abusos; apercibiéndoseles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio legal consigu iente.Dado en Marbella á 17 de Julio de 1906,= José R isueño.=  
Por su mandado, José Valverde. v JO—6956

M EDINA—SIDONIÁ  
D. Rufino Q uintana y  M artínez, Juez de instrucción  de «ste partido.
Por la presente interesa de las A utoridades, Guardia c iv il  y agentes de la policía ju d ic ia l la busca y ocupación de una  yegu a  de cinco años, de un m etro 39 centím etros de alzada, castaña, lucera, alm iñada de la pata izquierda, raza española, herrada en la nalga derecha con el que se figura P D y  

«1 la Compañía El F én ix  A grícola, y de un tuzón, hijo de la  yegua anterior, del m ism o pelo, sin hierro, hurtados en el sitio  de la Bobadilla, térm ino de A lcalá de los Gazules, la noch e  del 12 ni 13 del actual, á Diego Pérez Jim énez, y habidos sean puestos á mi disposición con sus tenedores si no acreditan su leg ítim a procedencia.
Medina ¡Sidonia 17 de Julio de 1906.—Rufino Q uintan a—  José González. JO—6992

MORON #D. Antonio M iguel Espinar y Espinar, Juez de instru cción  del partido ju d icia l de Morón.Por la. presente hago saber á los de ig u a l clase y  m u n ic i-  
jpales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  dem ás agentes

de p olicía  ju d icia l de la  Nación, que en este Juzgado y E s
cribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sum ario por el delito  de hurto de pan contra Antonio Román Pérez y  otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el m ism o resulta en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura de A n 
tonio Rom án Pérez, natural de Dos Hermanas, vecino de Mo
rón, de veinticinco años, hijo de Francisco y  de Carmen, jo r nalero, soltero, de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, color moreno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin  cicatriz n i señal, y  v iste al estilo del país y de los de su clase, de quien se ignora su actual paradero.Dada en Morón á 16 de Julio de 1906— A. M iguel Espinar. 
De orden de S. S ., Alejandro Cotta. JO—690Í

MOTRIL
D. Miguel de Entram basaguas Coreini, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á José Manuel Fernández A lvarez, soltero, de vein te años de edad, 

del campo, natural y vecino de Granada y  accidentalm ente  en la L ínea de la  Concepción, y  cuyo actual paradero se i g nora, hijo de Manuel y  de Aureliana, siendo sus señas personales las siguientes: estatura regular, ojos m elados, pelo ne 
gro; sin  particular, para que en el térm ino de diez días, contados desde que tenga efecto la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad por haberse decretado su prisión en 
dicha causa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.j, á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  agentes de la policía  judicia l, prac
tiquen activas d iligencias á su busca, captura y conducción  á la  cárcel de esta ciudad, á m i disposición; pues en ello se 
interesa la recta adm inistración de ju stic ia .Dada en M otril á 16 de Julio de 1906.— M iguel de Entrara- 
basaguas— Por su mandado, Evaristo Cabrera. JO—6957 

M U R C IA -C A T ED R A L
D. Francisco Sánchez Olmos y  Gómez, Juez de instrucción  

del d istrito  de la  Catedral de esta ciudad.Por la presente requisitoria  se cita , llam a y emplaza al 
procesado Juan Lorenzo Clem ente, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Francisco y  de Manuela, casado, m atutero, natural y  vecino de Lorca, para que dentro del térm ino de diez días s igu ientes al en que aparezca inserta la presente en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d  com 
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibiéndole que de no ver ificarlo será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio  que haya lugar.

A la vez ruego á todas las A utoridades y agentes de la p o 
lic ía  judicia l procedan á la  busca y captura del referido procesado, poniéndole caso de ser habido en estas cárceles, á m i disposición.

Dada en Murcia á 13 de Julio de 1906— Francisco Sánchez. El actuario, M iguel Gosiano. JO—6905
OLVERA

D. Rafael Luque A yllón , Juez de instru cción  de este partido.
Hago saber que en la m añana de h oy  se han fugado de esta cárcel de partido los presos en ella  que se anotan á co n tin u ación, y en la causa que instruyo por infidelidad en la cu sto dia de ellos, he acordado se proceda á Ja busca y  prisión de dichos fugados, que lo son: José Fernández Jurado, alias Moño, procesado por robo en cuadrilla, y A ntonio, hijo de padres desconocidos, y  conocido él por Antonio Sánchez Roda, 

procesado por robo de de caballerías y lesiones, y caso de ser capturados se rem itan á esta cárcel de partido y  á m i disposición, con las seguridades convenientes.
Por tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades c iv iles  y m ilitares y agentes de la policía judicia l procedan á su  

busca y prisión y rem isión á esta cárcel.
Dado en la  ciudad de Olvera á 12 de Julio de 1906.=R afael Luque A y llón .— El Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de los fugados.
José Fernández Jurado, alias Moño, de vein titrés años de 

edad, hijo de F lorencio y de Rem edios, natural y vecino de 
G ilena, del campo, sin in strucción , de estatura buena, pelo castaño, cejas al pelo, barba poca, ojos pardos, color moreno 
claro, y  padece de hem optisis; v iste chaqueta, chaleco y pantalón de lana gris, cham bra blanca y negra, botillos de bece
rro blancos, sombrero de ala ancha; se encuentra procesado por robo en cuadrilla.

A ntonio, hijo de padres desconocidos, y llam ado él por A n tonio Sánchez Roda, hijo de María, soltero, natural de Jerez de 
la  Frontera, vendedor am bulante, estatura baja, pelo cataño, usa b igote rubio, ojos pardos, color claro, y v iste  cham bra de 
tela, pantalón de pana clara, zapatos de lona blanca, sombre ro de ala ancha negro; se encuentra procesado por robo de caballerías y lesiones. JO—6906

D. Rafael Luque A yllón , Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.Por la presente cito , llam o y emplazo á Gaspar Moreno Barrea, natural y vecino de El Gastor, de cuarenta y dos 
años de edad, casado, hijo de Gaspar y A ngela, empleado, con instrucción, de estatura buena, pelo entrecano, cejas y  barba al pelo, usa bigote, para que en el term ino de djez días, á contar desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone ante este Juzgado y en la 
causa que contra el m ism o instruyo por estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civ iles  y m ilitares y agentes de la policía judicia l procedan  
á su busca y prisión, y en su caso conducción á esta cárcel 
de partido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
dicha causa.Dada en Olvera á 16 de Julio de 1906. =  Rafael Luque 
A y lló n — El Escribano, Pablo Serratosa. JO—6993

ORCERA
D. José A vila  y Aparicio, Juez de instrucción de este par- 

tido.Por la presente requisitoria se cita  y llam a á la  procesada 
! A nastasia Sánchez Rescalvo, de cincuenta y ocho años de I edad, viuda, de ocupación sus labores, natural de Pontones,
| vecina de Hornos y dom iciliada en el cortijo llam ado La Oa- 
1 s illa , de dicho térm ino, y  cuyo actual paradero se ignora, \

para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de la presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa 
que contra la  m ism a instruyo sobre hurto de ocho pares de alpargatas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades c iv iles  y  m ilitares y demás individuos de policía jud icia l procedan á la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.
Dada en Orcera á 16 de Julio de 19Q6.=José A v ila — Por su m andado, Pedro F . Navarro. JO—6907

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción  de Orense.Por la  presente requisitoria cita , llam a y  emplaza al pro- 

cesado^ A ngel Eiriz Vázquez, de las demás circunstancias que á continuación se expresan, y  que hoy se encuentra en ign o 
rado paradero en la  República A rgentina, á fin de que den
tro del térm ino de quince días, que comenzarán á contarse 
desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
plaza Mayor núm . 5, á constitu irse en prisión y estar á re- sas del sum ario de causa crim inal contra él pendiente sobre lesiones á L u is  Soto, de Santotom é, en este térm ino m u n ic ipal; apercibiéndole que de no concurrir le parará el perjuicio  á que haya lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo, tanto á las Autoridades c iv iles  como m ilitares, procedan á la busca y captura de tal sujeto, poniéndole, de ser habido, á mi disposición en la cárcel de partido.
Dada en Orense á 28 de Junio de I906.=C . G on zález.=D e  orden de S. S., P. D ., Manuel F. López.

Circunstancias y  señas del citado.
Llám ase, como queda dicho, A ngel Eiriz Vázquez, de v e in ticuatro años, hijo de Juan y Juana, casado con Carmen F ernández, labrador, natural de Carballedo, parroquia de Saba- delle, Ayuntam iento y partido de Chantada, provincia de 

Lugo, y vecino de Tibianes, distrito del Pereiro de A guiar, en este partido y provincia; es de estatura regular, buena presencia, sin  barba, y vistiendo de artesano. JO—6908 
POLA DE LABIANA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de La- biana y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm ero 1.° del art. 835 d é la  ley de E njuiciam iento crim inal, se'cita , llam a y emplaza al procesado Salvador Alvarez González, de más de treinta anos de edad, hijo de Andrés y Lean- 
dra, casado con María Miyares, industrial, natural del Con
dado, en este término m unicipal, vecino de esta v illa , cuyo  actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez 
días comparezca ante este Tribunal á responder á los cargos que le resultan en sumario que se le instruye por disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel Alonso; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Las senas personales de dicho procesado son: estatura re gular, más bien baja, pelo y b igote castaños, ojos rasgados, tam bién castaños, color moreno, nariz larga y afilada, enjuto de carnes, boca algo grande; v iste  á uso de este país.
Ruego á todas las Autoridades procedan á la  busca y captura del procesado referido, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.
Dada en Pola de Labiana á 13 de Julio de 1906— José P rendes— Por mandado de S. S ., Agapito León. JO—6909
D. Severo Valdés González, Juez m unicipal de este térm ino y  accidental del partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el núm ero 3.° del art. 835 de la ley  de E njuiciam iento cr im inal, se cita, llam a y emplaza al penado en cansa por disparo de arma de fuego y lesiones Bernardo Ordóñez González, de vein tic in co  años de edad, hijo de Dom ingo y  de Teresa, soltero, natural y  vecino de Casamera, térm ino m unicipal de Collanzo, concejo de A ller, cuyo actual paradero se ignora, 

á fin de que en el térm ino de diez días se presente en las cár- 
cples^ de este partido para ex tingu ir la condena que le ha sido im puesta; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley .

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura de d icho penado, poniéndole en estas cárceles, caso de ser habido.

Dada en Pola de Labiana á 16 de Julio de 1906— Severo V aldés— Por su mandado, Agapito León. JO—6994
D. Severo Valdés González, Juez de instrucción  accidental de Pola de Labiana.
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim ina], se cita, Tlama_y emplaza al procesado A velino Lobo Muñoz, de veintidós anos de edad, hijo de Juan Ramón y de María, so l
tero, jornalero, natural y vecino del Campo de Caso, cuyo  
actual paradero su ignora, para que en el térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en sum ario que se le instruye por corta y su s
tracción  de maderas en m onte público; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Las senas personales del procesado son: estatura regular, color blanco, barbilam piño, pelo y ojos negros.
Ruego á todas Jas Autoridades procedan á la busca y captura deí referido procesado, poniéndole en estas cárceles, caso de ser habido.
Dada en Pola de Labiana á 16 de Julio de 1906— Severo Valdés.==Por su mandado, Agapito León. JO—6995

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez B ellido, Juez de in stru cción  de esta v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  em plaza para 

que dentro del térm ino de diez días, sigu ien tes al en que :•?parezca inserta  esta requisitoria, en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia , se presenten ante este Juzgado el autor ó autores que en 1a. noche del 3 del actual su s
trajeron un caballo de pelo tordo rucio, castrado,-dentres años, de un m etro 51 centím etros de alzada, raza española, con cabos negros, patelbo derecho que bebe con el superior, lucero, y  se hada asegurado á Ja Compañía el Fénix A grícola, con dom icilio  en Madrid, y pertenece al vecino de V illa nueva de Córdoba Antonio Rodríguez Moreno, habiendo te nido lugar el hecho en un' cercado' al sitio  del R egagito. ruedos de aludido pueblo, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sum ario que insr.ru y o ; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán los perj u icios á que haya lugar o r arreglo á ley .

A la vez requiero á ios Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades c iv iles  y m ilitaros y ag en tes  d u la  
polic ía  ju d icia l, para que procedan á la  busca"y rescate ue di-
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cTio semoviente, y en el caso de ser habido sea puesto á mi 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentre, si
n o  acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblaneo á 14 de Julio de 190o.=Alfredo Gómez. 
El Escribano, Julio Pelliter. JO — 6958

PUERTO DE SANTA MARTA
D. Teodomiro Ibáñez y  Ruiz Tagle, Doctor en Jurispru

d en c i a  y Juez municipal de esta ciudad.
En virtud del presente y término de diez días, que empe

zaran a contarse desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  Mamhcd , se cita, llama y emplaza al indi viduo cuyas 
circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho termino 
comparezca ante este Juzgado municipal, simado en la calle 
Santo Domingo, núm. 25, á responder ae los cargos que e 
resultan en el juicio de faltas seguido contra el mismo por 
haber penetrado el día 22 de Mayo último en ros terrenos co
nocidos por los Torunos, del término de esta cudad, en unión 
de Manuel Sampaña y otros, infringiendo dentro de ellos la 
vigente ley de Caza; apercibido que si no comparece le ría- 
"Tif? el ■perjuicio á que hubiere lugar en derecho y sera, de-
ciar: do rebelde.

Pa >rto de Santa María 25 de Junio de 190o.=ieodom iro  
Ibáñez.—El Secretario, Licenciado Lorenzo González^ Villa- 
grasa.  JO —6922

R IAÑO
D. Rafael Ortiz Alonso, Juez accidental de instrucción del

partido de Riaño.
Por la presente requisitoria se Lama, cita y emplaza a 

Francisco González Salvatierra, de treinta y nueve anos, ca
sado, natural de Granada, hoy de ignorado paradero, para 
nue dentro del término de diez días, desde la inserción de la 
p.v ^ nto en los periódicos oficiales, comparezca anxe este 
ju gado al obieto de prestar declaración indagatoria en cau
sa míe se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades  
procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido. « , ^ ^

Dada en Riaño á 18 de Julio de 1906 .= Rafael Ortiz.—i or 
su mandado, Toribio Alonso. JO

RIBADEO
D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción de Riba-

deo y su partido. r
P or el presente se cita, llama y emplaza a ios obreros Ma

nuel Lastro y un compañero dei mismo, que el día 22 de Ju
nio" último empujaron unas vagonetas que estaban en el car
gadero, ocasionando con ellas lesiones á Antonio Fernandez, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  p e  M a d r id , compa
rezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado con el fin 
de *er orlos en el sumario que se instruye con el núm. 26 ae 
turno del corriente año, por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio consi-

^U\¡üpropio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos, casos de ser habidos, á mi dis- 
pümdón, con las seguridades debidas.

Dado en Ribadeo á 14 de Julio de 1906.=Manuel Murías.— 
Por su mandado, Francisco Salvadores Robles. JO—6959 

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par-

Por el presente se ruega á todas las Autoridades de la Na
ción ordenen la busca y ocupación de un potro de tres anos, 
neoro lucero en la frente, cerdas blancas en la erm, cicatri
ces pn los pechos de haber arado, calzado de las patas y sin 
hierro, que le ha sido sustraído del cortijillo de los Linarejos 
á Salvador Fernández Castro; interesándose también la de
tención de la persona en cuyo poder se^encuentre si no acre
dita su legítima adquisición, poniéndolos a disposición de

^Dado^fnRÓnda á 14 de Julio de 190G.=Juan Bonilla.
JO—6911

D, Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par-

"^Por la presente se cita y emplaza al procesado Francisco  
Medina Vázquez, alias Tejeringuero. Patas gordas y Ropa 
santa natural y vecino de Guaro, para que dentro dei term i
no de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa sobre robo; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los 
demás perjuicios á que hubiere lugar en derecho. # ;

Al m-opio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y mí tares de la Nación para que procedan á la busca y de
tención de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Ronda á 16 de Julio de I906 .= Ju an  B om lla.=P or 
su mandado, José I. Domínguez. JO—6998

SAN FE LIÜ  DE LLOBREGAT
D. Juan A_rnet y Forrera, Juez de instrucción de la villa 

de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

instruyo sobre hallazgo del cadáver de un sujeto desconoci
do, de*unos veintiséis anos de edad, que vestía pantalón y 
chaleco de algodón y americana de Jana negra, camisa de al
godón blanco, todo muy usado, sin calzoncillos ni calceti
nes, calzaba alpargatas negras y usaba boina, habiéndosele 
encontrado algunos documentos extendidos a nombre de 
Manuel Lata, natural de Portugal*, cuyo cadáver fué encon
trado el día 12 del actual en la línea férrea de los directos de 
Barcelona á Madrid y contiguo al andén de la estación de 
Gravé, al parecer arrollado por un tren, se cita y llama á los 
parientes de dicho interfecto y demás personas que puedan 
contribuir á su identificación, así como al esclarecimiento 
del hecho de autos, para que dentro de jos seis días siguien
tes á la inserción del presente en i a G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia comparezcan ante este Ju z 
gado ó manifiesten su actual residencia al objeto de recibír
seles declaración, bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ia ley.

Dado en San Felíu de Llobregat á 16 de Julio de 1906 .=  
Juan A rn et.= P o r disposición de S. S., José Camps Freno,

JO—6960
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Mfmtín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Cabrera Medina, de veintiséis años de.edad, 
hijo de Juan y de Josefa, natural (h* Gaucín, partido judicial 
de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión 
jornalero y vecino que fué de La Línea y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a! en qse aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado

con obieto de hacerle cierta notificación indagatoria proce
dente del sumario que bajo el núm. 39 del ano actual se si
gue contra el mismo por delito de resistencia; bajo apercibi - 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 13 de Julio de 1906.=Juan Antonio Delgado.=  
El Escribano, Licenciano Enrique Cruz. JO — 6912

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Barranco Camacho, de veintinueve años de 
edad, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Algarrobo, 
partido judicial de Vélez-Málaga, provincia de Málaga, de 
estado soltero, de profesión jornalero y vecino que fué de La  
Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación 
en 1a. ejecutoria del sumario que bajo el núm. 40 del año ac
tual se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, - 
y ordeno á los agentes de la  ̂policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición/del referido procesado.

San Roque 13 de Julio de 1906.=Juan Antonio Delgado.—  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 6913

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la  pro
cesada María Soledad Pérez González, de treinta y seis años 
de edad, hija de Antonio y de Ana, natural de Granada, 
partido judicial de ídem, provincia ¿e ídem, de estado casa
da, de profesión su sexo, y vecina que fué de L a Línea, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de hacerla cierta no
tificación en la ejecutoria del sumario que bajo el núm. 36 
del año 1906 se sigue contra la misma por delito de disparo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 13 de Julio de 1906 .= Juan Antonio D elgado.=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 6914

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po- 
licía judicial procedan á la busca y ocupación del semovien
te que al final se dirá, el cual fué hurtado el día 4 de Mayo 
último del sitio llamado Cortijo del Galeón, término muni
cipal de Los Barrios, al vecino de dicho término Juan Mar
tínez Pavón, deteniendo álas personas en cuyo poder se en
cuentre si en el acto no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en el sumario que instruyo bajo 
el núm. 197 del año actual.

San Roque 17 de Julio de 1906.=Juan Antonio D elgado.=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

Señas de la caballería.
Una yegua de seis años, de un metro 36 centímetros de 

alzada, castaña, raza española, con marca y hierro J  R, en
lazadas, en la nalga derecha, sin defecto físico, lucera, con 
pelos blancos en el pecho, calzada, y cascos blancos en las 
manos y pata derecha, llevando la m arca de la Sociedad El 
Fénix Agrícola. JO—6999

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente ordeno á todos los agentes de la policía ju -  
dicual procedan á la busca y ocupación del semoviente que 
al final se dirá, el cual fué hurtado en la madrugada del día 
24 de Abril último al vecino de Albarracín Fernando Béjar 
Borrego, deteniendo á los poseedores si no acreditan en el 
acto su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en 
el sumario que instruyo por delito de hurto bajo el núme
ro 177 del año actual.

San Roque 17 de Julio de 1 9 0 6 .= Juan Antonio D elgado.=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

Señas del semoviente.
Una burra rucia, cerrada, oscura, sin hierro, alzada me

diana. JO—7000
Ommmmmmmmrnmmmmmmmmmm

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 125 del año 1906, por el delito de lesiones, se 
cita á Timoteo Jiménez Ramos, Francisco Cobos Ortiz, Ju a 
na Jiménez Gómez, Francisca Iglesia Bautista y Mercedes 
Cruz Aguilar, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de  
Ma d r id  y Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo 
a p e r c ib im ie n to  que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 17 de Julio de 1906.—El Escribano, Licenciado 
Finrique Cruz. -*JO — 7001

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 279 del año 1906, por el delito de muerte de 
Bartolomé Muñoz López, se cita á Isabel Muñoz López, ve
cina que fué de Estepona, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el ^presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojiciál de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ofrecerla el sumario y recibirla declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 16 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—-7002

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 122 del año 1905, por el delito de lesiones, se cita  
á Manuel Hormigo Gago, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora . para, que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 

ta d e Madrid y Boletín oficial, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 16 de Julio de 1906.= E 1  Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—7003

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 528 del año 1905, por el delito de hurto, se cita 
á Pedro González Valenzuela, vecino que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en ei 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de hacerle cierta notificación; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 16 de Julio de 1906.= E 1  Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 7004

En virtud de providencia dictada hoy ante mi por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 309 del año 1906, por el delito de hurto de 
dos jumentos á Juan Riguerme Vázquez y Andrés Pérez Sa
rria, cuyo hecho ocurrió en Jimena de la Frontera el día 11 
del actual, se cita al autor ó autores de dicho hurto, cuyo 
actúa} domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración y^respon
der de los cargos que le resultan por este sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 17 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO —7005

Én virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 230 del año 1906, por el delito de hurto de 
metálico, contra Eduardo Egiie Perera, cuyo hecho ocurrió 
en L a Línea de la Concepción, se cita á un Capitán inglés 
llamado Francisco Montero, cuyas demás circunstancias 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibir declaración 
y hacerle ofrecimiento en dicha causa; y bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 16 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—7006

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 285 del año 1906, por el delito de lesiones á 
Gabriel Alarcón Andrade, cuyo hecho ocurrió en la Plaza de 
Toros de la villa de La Línea el día 1.° del año actual, se 
cita á unos extranjeros, americanos é ingleses, que dicho día 
se encontraban en el tendido de sombra de dicha plaza, cerca 
del moro Cherif Frechid, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente^ en la 
Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de Cá
diz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 16 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—7007

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos seño

ras francesas, llamadas Juana Lagarde y Margarita Laaserre, 
vecinas que fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á fin de recibirles declaración en causa que 
se instruye por atentado á un agente de la Autoridad; aper
cibiéndolas que si no comparecen las parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 14 de Julio de 1906.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Pedro Balmaseda. JO—6915

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del par

tido de Santa Coloma de Farnés.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo al procesado D. José Viader Brugada, casado, de edad 
unos treinta y tres años, Secretario suspenso del Juzgado 
municipal de Massanet de la Selva, vecino de la m ism a vida 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r m i
no de diez días comparezca en este Juzgado á prestar in d a g a 
toria en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre  
falsedad y exacciones ilegales; bajo apercibimiento de que ea 
caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará ei 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar- 
dia civil y agentes de policía judicial que procedan á la  bus
ca y captura del referido procesado D. José Viader B ru g a d a ,  
cuya prisión provisional está decretada por auto de fecha  
24"de Junio último, y en caso de ser habido que se le conduz; 
ca á la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado; a 
cuyo fin se advierte que el mismo procesado es de estatura 
muy.alta, robusto, de color sano, pelo negro, cejas y ojos cas
taños, nariz y boca regulares, barba afeitada, y g e n e ra lm e n te  
viste americana, chaleco y pantalón de color o s c u r o , g o rr a  y 
á veces sombrero, y calza botinas. ^

Dada en Santa Coloma de Farnés á 12 de Julio de 190b.--- 
Bruno González Saravia:=A nte mí, Juán Robles. J O —bJoi

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de i n s t r u c c i ó n  del 

partido de Santa Cruz de Tenerife. .
Por la presente requisitoria, y como comprendido en 10 

prescrito en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento crimina , 
se cita, llama y emplaza á Fernando González Rivero, dees 
domicilio, Santiago Rodríguez Hernández, conocido po 
Quintero, y José López Suárez, vecinos de la villa de ico-, 
hoy ausentes en América, ignorándose su paradero, para. q- 
en el término de treinta días se presenten en este Juzgado « 
objeto de ponerles á disposición de la Audiencia Pr0V|DC. 
Dor consecuencia de la causa que se les ha seguido , ,A 
tiva  de expedición de billetes falsos de Lotería; apercimen - 
íes que de no presentarse serán declarados rebeldes, paiv •-*
es el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades crv
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militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel del partido de dicbos indi
viduos, por liaberlo así acordado la Superioridad; consignán
dose de ellos sus circunstancias y señas personales, que son: 
de Fernando González Rivero, que se le conoce con el apodo 
de Mochila, de treinta y tres años de edad, casado con F lo- 
rencia Suárez, de oficio barbero, hijo de Fernando y de Pe
tronila María del Socorro, de estatura alta, pelo y bigote co
lor negro, sin patillas, con un lunar con bello en el lado de
recho por debajo de la barba, ojos negros y color trigueño; 
de Santiago Rodríguez Hernández, conocido por Quintero, 
de veintiocho anos de edad, soltero, labrador, hijo legítimo 
de Felipe y de Josefa, natural y  vecino de la villa de Icod, 
sabe leer y escribir, siendo sus señas personales: estatura re
gular, pelo negro, bigote castaño oscuro, sin patillas, color 
blanco y ojos pardos; y de José López Suárez, es de cuarenta 
y cuatro años de edad, casado con María Lorenzo, jornalero, 
hijo de Antonio y de Juana, natural y vecino de Icod, siendo 
sus señas particulares: estatura algo baja, pelo negro, bigote 
largo y castaño oscuro, barba igual color, con algunas ca
nas, color trigueño y ojos pardos; en cumplimiento de certi
ficación de la Audiencia provincial.

Y  para su fijación en los estrados de este Juzgado, la inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia 
y Diario de Avisos, libro la presente en la ciudad de Santa 
6ruz de Tenerife á 11 de Julio de 1906.=F. Penichet y  Lugo. 
Por mandado de S. S., Juan Pernand y Delgado.

JO—7008
SANTAND ER—ESTE

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad 
de Santander, en providencia dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provincial de Santander para c i
tar testigos á juicio oral de la causa por sustracción contra 
Agustín Magalde y otros, tiene acordado que se cite en forma 
legal al sujeto que luego se dirá, para que el día 23 del co
rriente, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Santander á declarar en el ju icio oral de expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, sin justa causa 
que se lo impida, incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Manuel Hoyo, vecino de Peña-Tostillo.
Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 16 de Julio de 1906.—El Secretario, 
Jesús Escobio. JO—6962

S E V IL L A —SALVAD O R
D. Cayetano Mesa y Domeñé, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y  llama por término de 

quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Huertas Moreno, 
natural de Osuna y vecino de esta ciudad, en calle San P ri
m itivo, núrn. 3, hijo de Antonio é Isabel, soltero, cochero, 
de veinte años de edad, de estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño, rostro color trigueño, nariz regular, labios finos, 
cejas al pelo, y sin seña especial, para que se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á contestar los 
cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se si
gue por estafa; bajo la prevención de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado re
belde.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los individuos de que se 
compone la policía judicial, para que tan pronto como ten
gan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles, á 
disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y con 
las seguridades debidas.

Dada en Seviia á 13 de Julio de 1905.=Cayetano M esa.= 
El actuario, Manuel Moreno. JO—6916

S E V IL L A —SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á las procesadas 

Luisa y Rosario Mendoza Martínez, de veintitrés y  veintiún 
años de edad, hijas de Antonio y Rosario, de esta naturaleza 
y vecindad, solteras, domiciliadas en la Alameda de Hércu
les. 29, para que en el término *de diez días comparezcan en 
este Juzgado ó se constituyan en la cárcel, á disposición de la 
Sección segunda de esta Audiencia provincial, con objeto de 
cumplir la condena que les ha sido impuesta en la causa que 
se las ha seguido por lesiones; apercibidas que de no ver i
ficarlo las parará el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial manden practicar y prac
tiquen activas diligencias para la busca y prisión de dichas 
procesadas con el expresado fin.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1906.=Luis Lozano.=E l 
Secretario, Licenciado José Fernández Atané. JO—6964

SORT
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez regente de 

instrucción de esta v illa  y su partido en providencia dic
tada -n el sumario que bajo el núm. 16 que se sigue por el 
delito de robo contra Bartolomé Montané, alias Peretó, del 
puebLo de Embcung, distrito municipal de Sorigesera, se cita 
por medio de la presente al repetido Bartolomé Montané, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de d iez días á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga.ceta de Maüktd y Boletín oficial de la provincia, se presen
te ante esto Juzgado al objeto de recibirle declaración inda
gatoria en dicho sumario, bajo apercibimiento que si no 
compareciere le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sori 4 de Julio de 1906.—P. A., José Boriados, Oficial.
JO—6917

T A F A L L A
L. Florentino Sacri stán y Pascual, Juez de instrucción del 

partido ac* '"Fatal! a o
( Por ¡a presente cito, llamo y emplazo á Claudio Ochoa y 

fc'onA, le emcuenta y nueve años de edad, casado, jornalero, 
üai ual y vecino de Ufué (Navarra), cuyo actual paradero se 
ignora, para  que en el término de diez días, á contar desde el 
rigm, Ate al de la inserción de esta requisitoria en 1a. G a c e ta  
de Madrid y Bolei-in oficial de esta provincia, comparezca en 
erix -iu-gado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el lln de responder de ios cargos que le resultan en 
la cía.,ai que contra el mismo se : instruye por homicidio de 
Pedro Mia-i 11° V illar y lesiones á Pascuala Gloría; bajo aper- 
cioiiüumh;; en otro caso de ser declarado rebelde y de parar
le el prqjnhüo ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan ¿ m busca, captura y conducción del mismo, si fue
re habkh-, á la expresada cárcel y á mi disposición.

Dada en Tufa lia á 6 de Julio de 1906.:=:Florentino Sacris- 
tamm-Poi* su mandado, Federico Huerta. JO—6857

T A L  AVER  A DE L A  REINA
En virtud de previdencia dictada por el Sr. D, José Luis 

Arbohyya y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
paririo, en el -m. navio que se. instruye por tentativa de robo 
contra Germán Justo  Fernández y Limón y otro, ha acorda

do se cite á Tomás Ortega y Sánchez, soltero, pañero, de 
diez y ocho años, vecino que dijo ser de Huéreal Overa (A l
mería), y á su representante legal, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de Alm ería y Toledo, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de instruir
les del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por si 
quieren ser parte en dicha causa y si renuncian ó no la in
demnización c iv il que pueda correspondentes; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y  para que tenga lugar su inserción en la G a ce ta  de Ma 
d r id , expido el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, fir
mo el presente en Talavera de la Reina á 10 de Julio de 1906.= 
V .° B .°= E 1  Juez de instrucción, Arboleya. =  El Escribano, 
José M. Murias. JO—6965

TARRAGONA
D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciu

dad y  partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á José de León Alonso, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de  M adrie* y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de ingresar en la prisión preventiva y correccional de 
esta ciudad en méritos de causa que se siguió contra el mis
mo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado en rebeldía y  de pararle el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á ios 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido, con las seguridades 
convenientes, del expresado José de León Alonso, de veinti
cuatro anos de edad, hijo de Felipe y Candelaria, natural de 
Pinar del Río (República cubana}, con instrucción, ignorán
dose su actual paradero.

Dada en Tarragona á 16 de Julio de 1906.=Maximiano Bra
vo. = P o r  orden de S. S., Juan Grases. JO—6966

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Pablo Canellas Figueras, de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de ingresar en la prisión preventiva y correccio
nal de esta ciudad en méritos de causa que se sigue contra el 
mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado en rebeldía y de pararle el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, y 
mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus- 
ca, captura y conducción á las cárceles de este partido, con 
las seguridades convenientes, del expresado Pablo Canellas 
Figueras, de veintitrés años de edad, soltero, ignorándose su 
actual paradero.

Dada en Tarragona á 18 de Julio de 1906.=Maximiano Bra- 
bo .=Por orden de S. S., Juan Grases. JO—7009

TO RRELAVEGA
D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción 

del partido de Torrelavega.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1 0 del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á Eu- 
sebio Pérez Sendino, de cuarenta y ocho años, hijo de Manuel 
y María, casado con Juana Serrano, vigilante, natural de 
Fuentecén, partido de Roa, provincia de Burgos, vecino que 
fué de Bilbao, calle de Urazurrutia, núm. 17, piso tercero 
derecha, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la última inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ó Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de San
tander á ingresar en la cárcel en virtud de haber sido decre
tada su prisión provisional por no haber sido hallado; aper
cibiéndole que de de no comparecer será declarado rebelde y 
se le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de referido pro
cesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de la 
Audiencia provincial de Santander, en la cárcel de dicha ca
pital.

Dada en Torrelavega á 13 de Julio de 1906.=Antonio Bas
cón y Gómez.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

JO—6858
TORRIJOS

D. José María Gómez y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en el sumario que se sigue en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda por desacato á la Autoridad, 
he acordado citar'por medio del presente á Martín Garrido 
Cabrero, natural de Ibro, provincia de Jaén, de cuarenta 
años, viudo, que el día 3 del actual se encontraba en el pue
blo de Carpió de Tajo vendiendo coplas, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la .sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración por lo conducente en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa> 
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Torrijos á 14 de Julio de 1906.=José María Gó- 
m ez.=Por su mandado, por enfermedad del Escribano, el 
Oficial habilitado, Juan M. Bajo. JO—6967

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tortosa y su partido.
Por la presente se cita, llama j t emplaza á Pablo Canellas 

Figueras, natural de Reus, de unes veintitrés años de edad, 
soltero, que vestía pantalón, chaqueta y gorra, de estatura 
baja, llevaba bigote poco poblado y hacía el servicio de reca
dero desde esta ciudad á Tarragona y Barcelona, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G ace ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de Tarra- 
na y Barcelona, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión, ingresar en la 
misma y recibirle indagatoria en méritos de la causa crim i
nal que se le sigue en este Juzgado por estala; apercibiéndo
le de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo a codas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura y conducción de dicho procesado á la prisión 
preventiva de esta ciudad, poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Tortosa á 14 de Julio de 1906.=Bruno Fariña,=  
Por mandado de S. S., Enrique L. Sánchez. JO—6918

TR UJILLO
 ̂D. Otón Peñuelas y Laguna. Juez de instrucción be esta 

ciudad y su partido.
Pop la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

asi civiles como militares é individuos de la policía j-vacial, 
procedan, a la uusca y captura de una jaca castaña oscura, de 

aü0S’ lucera, paticaizada, tiene en la nalga iz derda 
F. M., y en la derecha, grabada á fuego, un águila 1 >n las 
alas extendidas y las letras b\ y A., propia de Antera. Pérez 
Flores (menor), vecino de Montánehez, y que d e ^ a - c ió  la  
noche del 4 del pasado mes de una cerca llamada de Vra^óa 
extramuros de esta población, y caso de serhaMd* la ooaA.D 
á disposición de este Júzga lo con la persona ó personasen 
cuyo poder se encontrara si no acreditan su legítinuj adqui
sición; pues así lo he acordado en la causa que°con ted m oti
vo instruyo.

Dada en Tru jillo á 11 de Julio de 1906.=Otcn Perú Jas La- 
Suna- JO-67&4 "

UBEDA
D. Juan Herrera y  Morillas, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Hago saber que en este de ini cargo y por la actuación del 

que refrenda, se instruye sumario sobre hurto de um muía, 
cuyas senas al final se expresarán, de la propiedad d< Rafael 
Linares Félix, vecino de V illacarrilllo, cuyo hecho tuvo lu
gar en _a noche del 28 de Maro anterior, en terrenos do1 cor
tijo denominado del Quemado, de este partido judicia l.

Y  como quiera que á pe ar de las diligencias practicadas 
no pía lia sido habida tal muía, ni posible tampoco averiguar* 
quién haya sido el autor del delito expresado, en vi i ¡ i del 
presente edicto, que se insertará en la G a ce ta  de N pid y 
Boletín oficial de esta provincia, se encarga á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y dependientes de Ja noli- 
cía judicial, procedan á la busca de dicha muía y á la deten
ción de la persona en cuyo poder se hallare si no acreditase 
su legitima procedencia y adquisición.

Dada en l beda á 18 de Julio de 1906.=Juan Herrera = P o ?  
su mandado, José Blanco.

Señas de 1a. caballería.
 ̂Una muía de cuatro años, dos dedos de alzada, pelo casta

ño, con una rozadura grande de la, traba en el menu fi'?o de 
la mano derecha, cerca de la caña, herrada en el horrio con 
una p - JO—6968

UGIJAR
D. José Antonio García de Castro y García de Castro, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar* 

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y  emplaza al procesado Manuel González Morón, soltero, la
brador, de veinticinco anos de edad, natural y vecino de Me* 
ciña Bombaron, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de nueve días, conta
dos desde la publicación de la presenta en la G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ingresar en 
la prisión preventiva y correccional de esta ciudad, m F ficar
ie auto de procesamiento y recibirle declaración ino; - moría 
en causa que en unión de otros sé le sigue por el delito de le 
siones, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Ugíjar á 11 de Julio de 1906.=José Antón ir» Gar
cía de Castro.=Por su mandado, Francisco Sánchez.

JO—6859
V A L E N C IA -M A R

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Falencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel López Ibáñez, de veintidós años, de estado soltero, natu
ral de esta ciudad, hijo de Vicente y de Catalina, vecino de 
la misma, domiciliado en la calle de Borrub núm. 35, de 
oficio tallista, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del termino de diez días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre hurto de un abrigo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el vu-müiício 
que haya lugar.

A  la vez encargo a telas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
ousca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, á disooricióu 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á V  fie Julio de 1906.=FraneU . •” Sal- 
vá. =  El Escribano, Fernando Muñoz. JO--ó. 0

V A LMASEDA
D. José Iturmendi y López, Juez municipal, en fun Venes 

de Juez de instrucción del partido judicial de Valma>.eda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1,° del 

artículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
busca al procesado Moteelhio Valder Echevarría, cu vas señas 
y demás circunstancias se expresan á continuación,“para que 
en0el termino de diez días comparezca ante este Juzgado coa 
el fin de responder á ios cargos que contra él resultan en la  
causa que se le  sigue por robo, en unión de Casilda Jiménez; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A 1 fon- 
so X I I I  ÍQ. D. Gd), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación pare, que procedan á la busca v captura del 
Valder, hijo de Josefa, natural de Yuareta, partido ele Da- 
rango^ provincia de Vizcaya, de treinta y dos* años, casado, 
paragüero y calderero, y si fuese habido lo conciuzcan a la  
cárcel de este partido, a disposición de este Juzgado, por ha
llarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á L1 de Julio de 1906.=José Iturmen- 
d i.= A n te  mí, Jesús Cadenas. JO — 67^5

D. José Iturmendí López, Juez municipal, en f a V  do 
Juez de instrucción del partido judicial de VaiiL.,. - -  .

Por la presente, y corno comprendido en el núm. V o del 
artículo 835 de la leyóle Eajulamiente criminal, se Pu na y  
busca al procesado Blas Arraras Maza, cuyas señas i  h -uás 
circunstancias se expresan á continuación, pa *a que. . o el 
término de diez días e , . mr e z e a  ante este Juzg-Mo con A ñn 
de practicar una di ügene:a en !a causa que se e siga.-, ea 
unión de otro, por hura* de una vagoneta; bajo apercibimien
to de que si no compa o í:: : será declarado rebe»ó o.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Dor Alfon
so X I I I  (Q. I). G.j, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y carun x del 
Arrara, hijo de Pedro y Gumersinda, natural de La Fuva*  
partido de Agreda (Soria), domiciliado en Sesteo, de '?riu ti- 
cinco años, y si fuese- habido lo conduzcan á la cárcel fie este 
partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse cordada 
su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 11 de Julio de 1906.=José íturmrmui. 
Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—»!.vFi6

V A LLA D O LID  -A U D IE N C IA
D. Casimiro González Gacrfia Valladolid, Juez fie 

ción accidental del distrito de la Audiencia ño c ' V
Valladolid y su partido.
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Por el presente edicto hago saber que por auto de 8 del actual, dictado á instancia del Procurador D. Francisco López García, en nombre y representación de D. Herminio Pedro López, vecino de esta ciudad, ha sido declarado en concurso necesario de acreedores D. Alejandro Bustamante y Maz- Gregor. de la misma vecindad, mandando anunciar tal declaración por medio de edictos, como lo verifico por el presente, con la prevención de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena detenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario nombrado D. Luis Pereletegui, y en su día á á los Síndicos cuando fueren nombrados.Dado en Valladolid á 13 de Agosto de 1906.—Casimiro González García Valladolid.—Ante mí, Pedro Velasco.X—1974
D. Casimiro González García Valladolid, Juez de primera instancia accidental del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia y  fijará en los sitios públicos de costumbre de esta capital, se cita á los acreedores de D. Alejandro de Bustamante y Maz-Gregor, vecino de esta ciudad, para que se presenten con los títulos justificativos de sus créditos en el juicio de concurso necesario de acreedores de aquél, que á instancia del Procurador D. Francisco López García, en nombre y  representación de D. Herminio Pedro López, se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda; á la vez se convoca á dichos acreedores á la celebración de la junta que determina el artículo mil ciento noventa y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil para el nombramiento de Síndicos, para cuya celebración se ha señalado el día 19 de Septiembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de Justicia.Dado en Valladolid á 14 de Agosto de 1906.—Casimiro González García Valladolid.—Ante mí, Pedro Velasco.X —1975VALLADOLID—PLAZA 
D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal suplente, en funciones del de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Villanueva Llanos, de veinte anos de edad, hijo de Santiago y de Hipólita, soltero, tornero, natural de Rueda y vecino de esta ciudad, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de éste en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel á sufrir la pena que le fué impuesta en la causa que se le siguió por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este par
tido.Dada en Valladolid á 16 de Julio de 1906— Pedro Calvo—  Nicolás García. JO—6969VELEZ RUBIO 

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este partido de Vélez Rubio.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Molina Martínez, de quince años de edad, hijo de Pedro (conocido por Pedro Molinica) y de María, soltero, jornalero, natural y vecino de esta villa, cuyo individuo se ausentó de este pueblo en unión de su familia, marchando á trabajar á las minas de Cartagena ó de La Unión (Murcia), según indicios, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en los B o 
letines oficiales de esta provincia, en el de la de Murcia y en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por disparo á Eduardo García Aránega, cual es su conducción ante la Audiencia provincial de Almería, por quien está reclamado; apercibiéndole qhe de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todaf las Autoridades agentes de la policía judicial déla  Nación procedan á la usca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, de susodicho procesado.Dada en Vélez Rubio á 12 de Julio de 1906— Enrique García Asensio— El actuario, Antonio Soriano Ros.JO—6864VIAN A DEL BOLLO 

D. Casiano Fernández Pérez, Juez accidental de instrucción del partido de Viana del Bollo.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Alvino Arias García, natural y vecino de Buján, municipio del Bollo, soltero, jornalero, hijo de Julián y Andrea, que según noticias se ausentó para la isla de Cuba, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle d eclaración indagatoria en sumario que se le sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Dada en Viana del Bollo á 9 de Julio de 1906— Casiano Fernández Pérez— De su orden, Mariano Santamaría.JO—6865
D. Casiano Fernández Pérez, accidentalmente Juez de instrucción del partido de Viana del Bollo.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Salvador Ricoy Blanco, hijo de Manuel y Gregona , de veintisiete años, y Alvino Arias García, de veinticuatro años, de Julián y Andrea, naturales y vecinos de Buján del Bollo, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan ante este Juzgado con objeto de ser constituidos en prisión para cumplir condena en sumario que se les siguió por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Viana del Bollo á 28 de Junio de 1906— Casiano Fernández Pérez— De su orden, Mariano Solaerri.JO—7010VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Martín Diez Olivares, se instruye sumario por el delito de lesiones contra, Manuela Casares, sin segundo

apellido, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuela Casares, sin segundo apellido, de treinta y dos años de edad, natural del Valle de Valdeorras, sirvienta, vecina que fué de esta ciudad, habiendo estado domiciliada en la misma, en el lugar del Calvario, núm. 19.Dada en Vigo á 10 de Julio de 1906— Francisco Alcón—  El Secretario, Martín Diez. JO—6866
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Martín Diez Olivares, se instruye sumario por el delito de estafa contra Guillermo Pérez Román, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede ef término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Guillermo Pérez Román, de veintiún años de edad, hijo de Francisco y de Antonia, soltero, natural de Villar de los Ciervos, partido judicial de Puebla, provincia de Zamora, y vecino que fué de esta ciudad, dependiente de comercio.Dada en Vigo á 13 de Julio de 1906.—Francisco A lcón .=  El Secretario, Martín Diez. JO—6867
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti

do de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Martín Diez Olivares se instruye sumario por el delito de hurto contra Alfonso Villar Costas, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de. S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y capto ra del su- eto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción dé esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A lfonso Villar Costas, de diez y siete años de edad, soltero, la brador, natural y vecino de Castrelvo, en este partido, hijo de Antonio y de Celestina.Dada en Vigo á 15 de Junio de Í9O6.—Francisco Alcón—  El Secretario, Martín Diez. JO — 6970
VILLALON

Dr. D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción de esta villa de Villalón y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la íey de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Fidel Baza García, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Eleuteria, apodado Tejedor, natural y vecino de La Union, en este partido judicial, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no ve riflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa.Villalón 10 de Julio de 1906— Luis Piernavieja— Licenciado Julián Castro. JO—6738YECLAD. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y su 
partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que después se expresará para que dentro del térm ino de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de Valencia y Murcia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego y encargo á los 8 res. Jueces de instrucción, Autoridades y agentes de la policía judicial manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en clase de preso en la cárcel de este partido.Dada en Yecla á 16 de Julio de 1906— Tomás Perez y Pe- rez— Por su mandado, Maximiano Martínez Moragón. 

Procesado.Francisco Ortiz, conocido por Paulo, que es de estatura regular, abultado de cara, cuerpo bastante grueso, ojos azules, habla el valenciano, y viste traje de lana, alpargata cerrada y sombrero claro. JO—689J
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1. del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Valentín Castro Senda, natural del Ferrol, de veinticinco años, soltero, fundidor de metales, hijo de Federico y María, sin domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligen

cia en causa que se sigue por robo; apercibida que de no've- riflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.' Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 14 de Julio de 1906— Gervasio Cruces— El Escribano, Justo Emperador. JO—6971
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  dtd artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Manuel Pérez Carrasco, de veinticuatro anos de ©da d, soltero, pintor, natural deBuenos Aires, vecino de Madrid, qu e habitó en la calle del Conde Duque, num.30, principal izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el términe* de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi4 sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca enr mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62? con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla- do rebelde y le parará el perjuicio á que hubire lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 14 de Julio de 1906— Gervasio Cruces— El Escribano, Justo Emperador. JO—6972
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á César Sal amero Rojas, de diez y siete años de edad, natural de Barcelona, el cual desapareció de esta ciudad de Zaragoza el 9 del mes corriente, llevándose una bicicleta de la pertenencia de D. Antonio Albero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa de una bicicleta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 17 de Julio de 1906.—Gervasio Cruces.=E1 Escribano, José Cuitarte. JO—6973

J w l f d l0 0 i é n  d t» 5fruerrt»r
BARCELONA

D. Felipe Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, Juez instructor nombrado para la evacuación de un interrogatorio dimanante del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta procedente de la Caja de Barcelona, número 63, Pascual Ventura Felíu.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á los paisanos Pascual Ventura y Casimira Felíu, vecinos de esta capital, para que en el término de treinta días comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Provenza, núm. 268, piso cuarto, segunda, con el fin de prestar declaración en dicho interrogatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.Dado en Barcelona á 25 de Junio de 1906— El Capitán, Juez instructor, Felipe Méndez de Vigo. JG—3487

D. Eduardo Escartín Endiar, primer Teniente del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del mismo Cuerpo Saturnino Puig Lio re t por la falta grave de no concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta de este batallón Saturnino Puig Lloret, hijo de Antonio y de Pilar, natural de Ramal de Cinca, provincia de Huesca, de edad veintidós años, oficio labrador, estatura un metro 570 milímetros, para que dentro del término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra él instruyo por la falta grave de no concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del encartado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, y con las seguridades convenientes lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta); pues así lo he acordado en dili
gencia de este día.Dada en Barcelona á 26 de Junio de 1906— Eduardo Escartín. JO—3513CEUTA

D. José Medina Jiménez, primer Teniente del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para instruir expediente con motivo de no haber verificado su incorporación a banderas el recluta Ricardo Galindo Prieto.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Ricardo Galindo Prieto, natural de Chiclana (Cáliz)? hijo de José y de María del Carmen, de veintidós anos de edad, soltero, de oficio panadero, de un metro 650 milímetros de estatura, cuyas señas personales se desconocen, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, comparezca en este Juzgado á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no c o m p a r e c e  en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido i remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Reina, de esta plaza, y á mi disposición; pu asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Ceuta 23 de Junio de 1906— José Medina. JG—34bJ

D. Antonio Hernández Gómez, Capitán de Infantería, Se
cretario de causas del Gobierno m ilitar de esta plaza y
eventual de la misma. . Tita-Hallándome instruyendo causa criminal por quema miento de condena contra el confinado de la cetonia peni 
ciarla de esta plaza, Juan Eu&ebio Infante Iglesias, alias v
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co, n a tu ra l de Bollullos del Condado, provincia de Huelva, 
hijo de Diego y de María Josefa, por el presente edicto 3e cito, 
llamo y emplazo para que en el térm ino de tre in ta  días com
parezca en este Juzgado dé mi cargo, y de no hacerlo será 
declarado rebelde.

A la vez, á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares, en nom bre de la  ley requiero, y de mi parte  suplico, 
procedan á la busca y cap tura del citado sujeto, cuyas señas 
son: edad tre in ta  y cuatro años, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, cara ancha, barba poblada, boca regular, color 
sa n o , esta tu ra  un m etro 700 m ilím etros; es hoyoso de viruela 
y tiene una cicatriz en la parte posterior del cuello.

D a d o  en Ceuta á 27 d e  Junio de 1906.~ E 1  Juez in struc to r, 
A n to n io  Hernández.—A nte mí, el Secretario, José Cambiazo 
B o ta ñ a . JG—3490

LEGANES
D. Enrique Martínez H erranz, prim er Teniente del regi

miento de Infan tería  A sturias, núm . 31, y Juez in stru c to r de 
la causa crim inal seguida contra el soldado de este regim ien
to Francisco García G arcía por el delito de deserción al ex
tranjero.

Por la presente llam o, cito y emplazo al referido Francisco 
García García, de vein ticuatro  años de edad, estado soltero, 
oficio jornalero, n a tu ra l y vecino de Santa Lucía (León), hijo 
de Dionisio y de Baltasara, cuyas señas personales son: es ta tu 
ra un metro 520 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire m arcial, señas particulares n in 
guna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente á decla
rar en este Juzgado, sito en el cuartel de Leganés, si se h a 
llase en esa Corte, y en caso contrario  haga saber su paradero 
por conducto de la  A utoridad correspondiente; con apercibi
miento que si no lo verifica será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades judiciales, gubernativas, 
m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la  bus
ca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Leganés á 23 de Julio de 1906.=E1 prim er Tenien
te, Juez in stru c to r, Enrique Martínez. JG —3491

LEÓN
D. Clemente Ufano García, p rim er Teniente del regim iento 

Infantería de Burgos, núm . 36, y Juez in s tru c to r del expe
diente seguido al soldado del mismo regim iento José Benito 
Pérez por cam biar de residencia sin  autorización;

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s
ticia m iiita r, por el presente prim er edicto cito, llamo y em 
plazo á dicho José Benito Pérez, hijo de Santos y de Rosa, na
tu ra l de Villam oure, A yuntam iento de Pungín, Juzgado de 
p rim era instancia de Carballino (Orense), de un  m etro 553 
m ilím etros, y cu jas  señas personales son las que siguen: 
pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, .señas p articu lares ninguna, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la fecha, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le puedan r e 
su lta r en el indicado expediente; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y cap tu ra del indicado soldado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

León 28 de Junio de 1906. =E1 prim er Teniente, Juez in s
tru c to r, Clemente Ufano. # JG —3514

MADRID
D. Rafael Gallegos López, prim er Teniente del regim iento 

de Infantería Saboya, jxúm. 6, y Juez in stru c to r nombrado 
en el expediente que por falta de incorparación á banderas 
se instruye al soldado de este regim iento Guillermo Delgada 
y Delgado.

Por la presente requisito ria cito ,'llam o y emplazo al solda
do arriba  citado, n a tu ra l de Santibáñez, provincia de Zamo
ra, hijo de Lorenzo y F austina, cuyas señas personales se ig 
noran, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo- 
htín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le puedan resu ltar, situado en el 
cuartel de Ja Reina C ristina, regim iento de Infantería Sabo
ya; en la inteligencia que de no com parecer se le declarará 
rebelde.

Por lo tanto, exhorto y requiero, en nom bre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las A utoridades civiles como m ilitares, así 
como á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
averiguaciones para la busca y cap tura del referido ind iv i
duo, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición, á dicho cuartel.

Madrid 28 de Junio de 1906.^R afae l Gallegos.
JG —2492

MALAGA
D. Emilio Maroto Lavieja, prim er Teniente del regim iento 

Infantería de E xtrem adura , núm . 15, Juez in stru c to r del ex- 
diente que se instruye contra el reclu ta de la zona de A lm e
ría José Gómez Moreno por haber faltado á concentración. ►

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado José Gó
mez Moreno, hijo de Antonio y de-María, n a tu ra l de In stin - 
ción, provincia de A lm ería, cuyas señas personales se desco
nocen, para que dentro  del plazo de tre in ta  días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Capuchinos, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedi
miento; bajo apercibiínielito que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como mi- 
.J-itares, dispongan la busca y cap tu ra del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la adm inistración  de justicia .

Dada en Málaga á 26 de Junio de 1906.=E1 prim er Tenien
te, Juez in struc to r, Em ilio Maroto. JG —3516

MELILLA
D. José M arina Vega, General de División, Gobernador m i

litar de esta plaza y menores de A frica, y en su nom bre y re 
presentación D. José Solórzano Costa, p rim er Teniente del 
regimiento Infan tería  de Melilla, núm . 59, y Juez in s tru c to r  
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Cristóbal Aragó Benítez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado reclu
ta Cristóbal Aragó Benítez, hijo de Ju an  y de A ntonia, n a tu 
ral de A lhaurín  de la Torre (Málaga), de vein tiún  años de 
edad, estado soltero, oficio del campo, cuyas senas pa rticu 
lares se iguoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de la  presente requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia cié Málaga,' 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del citado Cuerpo, a mi disposición, á responder de los c a r
gos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento

de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y de poli
cía judicial procedan á la busca y cap tura del referido in 
dividuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi 
disposición con las seguridades debidas; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Melilla 24 de Junio de 1906.—José Solórzano. JG —3495

D. Manuel A lcán tara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del 
batallón D isciplinario de Melilla y Juez in struc to r de la 
causa seguida al soldado Felipe Méndez Rivera por el delito 
de abandono de servicio de arm as y deserción al extranjero.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Felipe Méndez Rivera, hijo de Manuel y de Catalina, n a 
tu ra l de Almendralejo, avecindado en su pueblo, provincia 
de Badajoz, p rim er Cuerpo de Ejército, nació el día 9 de J u 
nio de 1884, de oficio pañero, estado soltero, estatu ra un m e
tro  650 m ilíp e tro s , siendo sus señas personales é s tas : pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, seña particu lar una cica
triz  en la cara, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados del en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Badajoz, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San F er
nando, á responder de los cargos que le resultan  en el citado 
procedim iento; apercibiéndole que de no efectuarlo en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y de policía judicial, dispongan la busca y 
cap tura del citado individuo, y caso de ser habido lo conduz
can, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el punto 
que anteriorm ente se cita, coadyuvando así á la buena ad 
m inistración de justicia.

Dada en Melilla á 26 de Junio de 1906.—V.° B .°= A lcán ta
ra. = P o r  su m andato, el cabo Secretario, Luis González.

_ _ _ _ _  JG —3496
D. Rafael Fernández de Castro y Tirado, Comandante de 

In fan tería  del segundo batallón del regim iento Infan tería  de 
Melilla, núm . 59, Juez in s tru c to r  de la sum aria instru ida 
por p rim era deserción contra el soldado de la tercera com pa
ñ ía de dicho regim iento José F igueroa Bargas.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, n a tu ra l de A dra (Almería), hijo de José y 
Josefa, de vein titrés años de edad, de oficio bracero, cuyas 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz poca, 
barba ídem, boca grande, color sano, frente poca, estatura 
un m etro 675 m ilím etros, sin n inguna o tra  particu la r, para 
que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación 
de esta requisito ria en la G a c e  ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Almería, se presente en este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que le resu ltan  en la sum aria por ta l 
hecho; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar:

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, para que practiquen y ordenen activas diligencias 
en la busca y cap tura del procesado José F igueroa Bargas, y 
en caso de ser habido sea conducido á esta plaza con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en p rov i
dencia de este día.

Dada en Melilla á 27 de Junio de 1906.=Rafael Fernández 
de Castro. JG —3494

MERCADAL
D. Nicolás A ndréu Orilla, p rim er Teniente del regim iento 

Infan tería  de Mahón, núm . 63, Juez in stru c to r del expedien
te  instru ido al rec lu ta  Daniel Miret T arrida por falta  de in 
corporación á banderas.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Daniel 
Miret Tarrida, n a tu ra l de San M artín de Provensals (Barce
lona), hijo de José y de. Teresa, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, cuya esta tu ra  y señas particulares 
se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
comparezca en el cuartel de Infan tería de Mereadal (Menor
ca), y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
su ltan  en el expediente que le instruyo xior falta de incorpo
ración á banderas; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Daniel Miret T arrida, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Infan tería de Merca- 
dal (Menorca), y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Mereadal á 21 de Junio  de 1906.=Nicolás Andréu.
JG—3498

ORENSE
D. Emilio Alvarez Faleón, p rim er Teniente, Juez in s tru c 

to r del regim iento Infan tería  de Ceriñola, núm . 42.
Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Pérez C arrera, h ijo  de Joaquín  y de Manuela, n a tu ra l de To- 
moso, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, concejo de 
ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo,

Juzgado de prim era instancia de Redondela, provincia de 
Pontevedra, Capitanía general de Galicia, de oficio sirviente, 
edad veintitrés años, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se pr esente 
en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en e ’ referido xúazo, siguiéndosele el jierjuício 
que haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
d<3 ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisito ria  tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d .e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Dada en Orense á 25 de Junio de 1906!=El Juez in stru c to r, 
Emilio A lvarez.r^Por su m andato, el Secretario, Miguel 
M artín. JG -3517

OVIEDO
D. Gumersindo González Martínez, Juez in struc to r del re 

gim iento Infantería del Príncipe, núm . 3, y del expediente 
que por falta á incorporación instruyo al soldado Jesús Ovia- 
no Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai sol- 
dado^ Jesús Oviaño Fernández, n a tu ra l de Berducedo, en esta 
provincia, hijo de Nicolás y de Rosa, soltero, de vein ticuatro  
anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
aplastada, barba puntiaguda, boca regular, color pálido, 
frente proporcionada, aire m arcial y producción buena, de 
un m etro 633 m ilím etros de estatura, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, se presente en Oviedo para responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Jesús Oviano Fernández, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado m ilita r y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Oviedo á 25 de Junio de 1906.=E1 prim er Tenien
te, Juez in struc to r, Gumersindo G onzález.=Por su m anda
do, el sargento Secretario, Julio Cifuentes Goy. JG —3500

PALENCIA
D. Jesús V illar Al varado, prim er Teniente del regim iento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez in s tru c to r 
del expediente que se instruye al cabo del mismo Cuerpo 
Félix C arnicero‘Fernández, por haber cambiado de residen
cia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai refe
rido cabo Felipe Carnicero Fernández, natu ra l de la Baueza 
(León), residente en Castrocontrigo, de igual provincia, de ofi
cio jornalero, hijo de Bartolomé y de Manuela, su estatu ra la  
de un metro 600 m ilím etros, cuyas señas son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca re 
gu lar, color bueno, frente espaciosa, su aire m arcial, su pro
ducción buena, su estado se ignora, señas particulares n in
guna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sur des
cargos*^ bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor to y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del citado cabo, y en caso de ser habido io pon
gan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palencia á 26 de Junio de 1906.—Jesús Villa**.
JG —3519

PONTEVEDRA
D. Roberto Romero Molezún, prim er Teniente del regi

m iento de Infantería Murcia, núm . 37, y Juez instruc to r del 
expediente que por falta á concentración se instruye ai re 
clu ta Angel Pérez Barias.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Angel Pé
rez Bartas, hijo de Manuela y Pangerino, del A yuntam iento 
de Mos (Pontevedra^ oficio jornalero, estado soltero (carece 
en su filiación de senas personales), para  que dentro del pla
zo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta re 
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco, á responder de los cargos que le resultan  en 
el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efec
tuarlo  será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan Ja busca y cap tura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
de referencia, coadyuvando así á la adm inistración de ju s 
tic ia .

Dada en Pontevedra á 23 de Junio de 1906.—.Roberto R o
mero. J G - 3562
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PARTE NO OFICIAL
m T  j "L J  1 ^ I  T  1

I  EN 1.' HIPOTECA \ \ | /  /  S O C I E D A D J ^ E  SE GU R OS  "  hftftM HTAf I
8  Se colocan capitales á un interés * l / l i l l l l l l l  I E l\  S
g  de 6 á 12 %  anual, con garantía 5 ,  J o v e l la n o s , 5 .— M a d r  d . I I  1  f  & I W U Í U  W  I  H
I  tres veces mayor y en las condi- _________  ü m
B ciones á satisfacción del capita- * fc h r r h i  / i v i i  s I S

1 ^ 1 , ! — , ^  - r S t e i ñ  C 0 0 P E R A C , 0 N  Y  m u t u a l i d a d  i  R E F R A C T & I ;  0 8  l i

■  Se puede colocar dinero que pro- L a  m e j o r  C O lO C a C ÍÓ n  d e l  a h O l T O  §  ' 8 »

I es la que eon toda clase de garan- © lAIAIlfl hlftAA i » I
I ^ d” e del capitaI a! plazo que I ^ as °^rece es*a Sociedad, constitu- * JUAUUIH FlKPv I i I
I «8A u has AMTiauA os mobio 1 yendo capitales y pensiones me- ■ ■ I I
I  I dlante la aportación de pequeñas MffiCÜ,) E/liPEH) I I
9 Horas: de 11 4 1 y de 6 á 8, B cuotas mensuales. IsA imsb^ ^ bmsib^ mbbI

| p.^n̂  ¡nformc$ á la Oficina Central ó á lo$ representantes de Lfi MUNDIffl en provincias.

T -jA  ^VCTTTTT A X .T T ^ A T ") É S P A S r O U L  —
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 13 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.071
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegaf

á 3.600 al año.
O g en te i y  R A presen tan te i e s  tod a  B spaña. ~

SCCIBDliD ÍM 0-B SF A S0L 1 DB MOTOttBS, M SM fflOS I  iU Q U IM á  SBNBK1L
(ANTES JTJX.XT7S G. NEVZLLB

| Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
f T % \  drid-Mahón,— Talleres: en Mahón.

f u  — Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I   jE T ^ kr m Sucursal: Barcelona, Plaza Palm-

yii S  n ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
gp¡S ^pÉL^LJ,up ^jgjpLí—^ I gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

_ j L—TÜ  1 —  rr’w ^ nos, sistema Crossley y Dowson.—
— n  Instalaciones completas eléctricas

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

M A Q U I N A  D E  E S C R I B I R

T J I T D B K - W O O D
E SC B ITU B A  A  L A  V IS T A  

G uillerm o G. Trúniger. Balm es, 7.—BARCELONA
EN M A D R ID . — H O K TA L.E ZA , 7 8

v : —..............

L0EeM ES
A .  M A R G A R I T A )

® »a *  porgimt», depurativa, arntisúplica a 
«uzatiya, ao tiea® rival «1 asna d« L o u h u . I 

Establecimiento da bañe» da la a l i a i  
agua «a Loaches,

Sipíaltg: ÍÍRDHBB, 18.—U 0K1S
■^ V  r ¿y"............................................ «

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Se vende este folleto al precio de ana p e . 

■•ta en la Administración de la G aceta  
da M adrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes da 
la Compañía y principales librerías

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta dé 

Madrid, Pontejos, 8.

SANTOS DEL DIA
San Roque y San Jacinto, confesores.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.—A las 8 y l t2 .-E l  húsar 

de la guardia—Los picaros celos.—E l cabo 
primero.

PARISH.—Alas 9 y 1x2.—El extraordina
rio transformista Donnini en su nuevo re- 
pertorio.—Nuevos y sensacionales cuadros y 
todos los principales artistas de la compañía 
que dirige William Parish. ______ - _


